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RESUMEN 

Los objetivos propuestos en la investigación tienen por finalidad de mejorar 

las tendencias de los Jueces penales y de hacer efectivo el cobro del pago 

de reparación civil contenida en la sentencia antes de emitir la resolución 

de rehabilitación, a fin de no causar daños patrimoniales ocasionados a los 

agraviados en los delitos de hurto agravado, como consecuencia de un 

hecho punible, puesto que se busca garantizar el pago de la reparación 

civil. 

 En los Juzgados Unipersonales se aprecian resoluciones judiciales 

expedidas por los Jueces que no toman en cuenta ciertos criterios al 

momento de fijar el monto de la reparación contenidos en la sentencia; 

montos de reparaciones civiles que no guardan proporcionalidad con el 

daño causado en los agraviados y su incumplimiento efectivo del pago de 

reparación civil o valor efectivo a los agraviados, a fin de aliviar el daño 

moral y psicológico derivada de un hecho punible.  

Se muestra una debilidad en nuestro sistema judicial, el mismo que deja de 

lado a las víctimas aislada de todo tipo de protección, vale decir sufrir las 

consecuencias negativas del delito, sin medir a ello el daño moral y 

psicológico lo cual conlleva a la falta de asumir el rol con criterio de 

conciencia por parte de los operadores jurídicos penales. 

La jurisprudencia aplica la reparación civil con criterios referidos al principio 

procesal como son: proporcionalidad, legalidad, lesividad y racionalidad, 

muy aparte de la individualización de la pena. 
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Uno de los principios básicos de nuestro ordenamiento jurídico penal es el 

principio de legalidad, que deben aplicar los Jueces a fin de evitar las 

interpretaciones tacitas para procurar así no desnaturalizar el sistema. 

Es necesario la protección de los agraviados por parte de los Jueces 

Penales al momento de emitir sus fallos, así mismo deben emitir sus 

resoluciones de rehabilitación, siempre en cuando los sentenciados 

cumplan con el pago íntegro de la reparación civil, pese haber cumplido su 

condena; por lo que es necesario que adopten criterios de proporcionalidad 

al daño causado a los agraviados. 
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ABSTRACT 

The objectives proposed in the investigation are to improve the tendencies 

of the criminal judges and to make effective the collection of civil 

compensation payment contained in the sentence before issuing the 

resolution of rehabilitation, in order not to cause patrimonial damages 

caused to the aggrieved in the crimes of aggravated robbery, as a 

consequence of a punishable act, since it seeks to guarantee the payment 

of civil compensation. 

 In the Unipersonal Courts, judicial rulings issued by the Judges that do not 

take into account certain criteria when fixing the amount of the reparation 

contained in the judgment are appraised; amounts of civil reparations that 

are not proportional to the damage caused to the aggrieved parties and 

their actual failure to pay civil compensation or effective value to the 

aggrieved, in order to alleviate the moral and psychological damage derived 

from a punishable act. 

It shows a weakness in our judicial system, the same one that leaves the 

victims isolated from any kind of protection, that is, suffering the negative 

consequences of crime, without measuring the moral and psychological 

damage that leads to the lack of assume the role with a criterion of 

conscience on the part of criminal legal operators. 

The jurisprudence applies civil reparation with criteria related to the 

procedural principle such as: proportionality, legality, lesividad and 

rationality, very apart from the individualization of punishment. 
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One of the basic principles of our criminal legal system is the principle of 

legality, which must be applied by judges in order to avoid tacit 

interpretations in order to avoid denaturing the system. 

It is necessary the protection of the aggrieved by the Criminal Judges at the 

time of issuing their judgments, likewise they must issue their resolutions of 

rehabilitation, always when the sentenced persons comply with the full 

payment of the civil compensation, despite having served their sentence; so 

it is necessary to adopt criteria of proportionality to the damage caused to 

the aggrieved. 
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INTRODUCCIÓN 

Los problemas observados en el sistema de justicia penal es sin duda el no 

pago de la reparación civil a los agraviados, nuestro sistema procesal penal 

tiene múltiples deficiencias, siendo una de las más graves es que es 

absolutamente excluyente de la víctima. Es decir, que los procesos se 

desarrollan sin que la víctima participe activamente en él y ello tiene sus 

consecuencias al momento de emitir una sentencia. 

Ciertamente existe un porcentaje importante de procesos penales que 

terminan con una sentencia condenatoria en contra del procesado y como 

consecuencia de ello se le termina aplicando una pena privativa 

de libertad efectiva o condicional. 

En todos estos casos los Jueces ordenan el pago de una reparación civil 

que el condenado está obligado a pagar a quien afecto con su delito. En 

nuestra normatividad procesal penal, más allá de que sea una orden 

judicial la que establezca el pago de esa suma de dinero, no están 

regulados la forma y el plazo en que el condenado debe efectuar el pago. 

Existe una cultura judicial que dice que eso no es importante y por ello, 

cuando algunos agraviados reclaman el pago, los Jueces le dan poca o 

nula importancia, amparándose en que no hay normas que obliguen a los 

condenados a pagar, es que los procesos penales suelen ser tan largos y 

onerosos que los agraviados "abandonan", el caso. 

Los Jueces establecen la reparación civil a su libre albedrío normalmente el 

monto económico señalado está muy por debajo del daño cometido. Los 

https://www.monografias.com/trabajos15/calidad-serv/calidad-serv.shtml#PLANT
https://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
https://www.monografias.com/trabajos14/hanskelsen/hanskelsen.shtml
https://www.monografias.com/trabajos14/administ-procesos/administ-procesos.shtml#PROCE
https://www.monografias.com/trabajos14/la-libertad/la-libertad.shtml
https://www.monografias.com/trabajos10/delipen/delipen.shtml
https://www.monografias.com/trabajos16/marx-y-dinero/marx-y-dinero.shtml
https://www.monografias.com/trabajos13/quentend/quentend.shtml#INTRO
https://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
https://www.monografias.com/trabajos28/dano-derecho/dano-derecho.shtml
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pocos, muy pocos sentenciados que pagan algo de la reparación lo hacen 

cuando pueden o cuando quieren y frente a ello la judicatura nada hace. 

En los caos este asunto nos muestra un problema mucho más profundo 

que está relacionado con una forma de asumir y hacer justicia penal, en la 

que la víctima virtualmente no existe y en la que los Jueces consideran que 

la única respuesta contra quien comete un delito es la sanción penal 

(prisión), sin considerar que el daño cometido por un delito debe ser 

económicamente reparado. 

La reparación civil fijada para las víctimas del delito de Hurto Agravado no 

han sido pagadas en su mayoría por los condenados por efectos de la 

norma penal y que los condenados o responsables del delito son 

rehabilitados por los Jueces ya sea a pedido de parte o de oficio, sin tener 

en consideración el pago impuesto en la sentencia, lo que trae como 

consecuencia la vulneración de los derechos de los agraviados o víctimas 

del delito.  

Para el estudio, en su conjunto, se ha establecido el siguiente esquema: En 

el Capítulo I, se plantea y formula el problema de investigación; del mismo 

modo, se considera los objetivos, la justificación, importancia y limitaciones. 

En el Capítulo II, Se desarrolla el Marco Teórico, sobre el que se 

desenvuelve el fenómeno social investigado. En el Capítulo III, la 

metodología y las técnicas; las hipótesis y variables; técnicas e 

instrumentos utilizados en la investigación. En el IV Capítulo, se presenta 

los resultados. En el Capítulo V, se presenta la discusión de los resultados; 

Finalmente se expone las conclusiones, sugerencias, bibliografía y anexos.

https://www.monografias.com/trabajos11/tebas/tebas.shtml
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CAPÍTULO I: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

A través de conversaciones con muchos colegas letrados sobre el 

problema que significa para los agraviados en un proceso penal, hacer 

cumplir el pago de la reparación civil, luego que el sentenciado cumplió con 

la pena impuesta en la sentencia. Sin duda el no pago de la reparación civil 

a los agraviados, nuestro sistema procesal penal tiene múltiples 

deficiencias, siendo una de las más graves es que es absolutamente 

excluyente de la víctima. 

Al respecto se ha realizado un análisis previo de la situación actual del 

problema encontrado y confrontándolo con la bibliografía existente; 

asimismo, la experiencia misma en el ejercicio de la libre profesión de la 

Abogacía. La preocupación que nos depara esta problemática, es que el 

legislador no ha tenido en consideración los intereses de la víctima al 

elaborar el artículo 69° del Código Penal, al no exigir para lograr la 

rehabilitación, el pago de la reparación civil expresamente como una 

condición en sentido lato; y si bien es cierto, el cumplimiento de la pena 

conlleva a resarcir el daño causado frente a la sociedad, el no 

resarcimiento pecuniariamente del daño causado a la víctima decretado 

conjuntamente con la sentencia, no es una pena cumplida en su totalidad; 

hecho que es un problema real y contemporáneo que va en desmedro de la 

justica, lo cual le hace perder credibilidad en ella. 
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Al cumplirse una pena tiene que ver con reconsiderar o corregir una 

conducta antisocial; y pagar la reparación civil es resarcir el daño 

ocasionado y/o devolver lo que ilegalmente hemos adquirido o hemos 

dañado; por lo que considero que la obligación de los responsables, al 

margen de cumplir la pena o medida de seguridad, debe resarcir a la 

víctima de la infracción del orden jurídico, de todo quebrantando el orden 

económico, lo cual entraña la responsabilidad civil. 

Las diferencias entre pena y reparación civil, son acentuadas. La pena es 

estrictamente de orden personal; en cambio la obligación de indemnizar 

podrá hacerse efectiva sobre los bienes propios del condenado aún 

después de muerto. Las indemnizaciones se regulan independientemente 

del grado de culpabilidad, nada de ello puede hacerse con la pena. La 

reparación civil puede hacerla un tercero, la pena la soporta siempre el 

autor del delito. 

Es decir, que los procesos se desarrollan sin que la víctima participe 

activamente en él y ello tiene sus consecuencias al momento de emitir una 

sentencia. Existen un porcentaje importante de procesos penales que 

terminan con una sentencia condenatoria en contra del procesado y como 

consecuencia de ello se le termina aplicando una pena privativa 

de libertad efectiva o condicional. 

En todos estos casos los Jueces ordenan el pago de una reparación civil 

que el condenado está obligado a pagar a quien afecto con su delito. Nos 

preocupan todos y cabe preguntarse alguien en el Perú paga la reparación 

civil; la respuesta que debemos dar es que nadie o casi nadie la paga. 

http://www.monografias.com/trabajos14/administ-procesos/administ-procesos.shtml#PROCE
http://www.monografias.com/trabajos14/la-libertad/la-libertad.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/delipen/delipen.shtml
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En nuestra normatividad procesal penal, más allá de que sea una orden 

judicial la que establezca el pago de esa suma de dinero, no están 

regulados la forma y el plazo en que el condenado debe efectuar el pago. 

Existe una cultura judicial que dice que eso no es importante y por ello, 

cuando algunos agraviados reclaman el pago, los jueces le dan poca o nula 

importancia, amparándose en que no hay normas que obliguen a los 

condenados a pagar,  porque los procesos penales suelen ser tan largos y 

onerosos que los agraviados "abandonan", el caso. 

Asimismo, los jueces establecen la reparación civil a su libre albedrío 

normalmente el monto económico señalado está muy por debajo 

del daño cometido, sin embargo pocos sentenciados son los que pagan la 

reparación civil, en todo caso lo hacen cuando pueden o cuando quieren y 

frente a ello la judicatura nada hace. Una forma de asumir y hacer justicia 

penal, es hacer que el sentenciado cumpla con el pago de reparación civil 

para que la víctima sea resarcida por el daño causado, los jueces 

consideran que la única respuesta contra quien comete un delito es la 

sanción penal (prisión), sin importar que el daño cometido por un delito 

debe ser económicamente reparado. 

El hecho punible origina no sólo consecuencias de orden penal sino 

también civil, por lo cual toda persona que realice una conducta típica, 

antijurídica y culpable, no sólo está afectando un bien jurídico que 

determina una sanción penal sino además está vulnerando un interés 

protegido por el ordenamiento jurídico, por lo que surge el derecho, en la 

http://www.monografias.com/trabajos16/marx-y-dinero/marx-y-dinero.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/quentend/quentend.shtml#INTRO
http://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
http://www.monografias.com/trabajos28/dano-derecho/dano-derecho.shtml
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esfera jurídica de la víctima (o de sus herederos), a una compensación por 

los daños causados. 

La reparación civil es una de las consecuencias jurídicas del delito, que se 

le impone conjuntamente con la pena a la persona que se encuentra con 

responsabilidad civil directa por la comisión de un delito, por lo que éste 

deberá responder por las consecuencias económicas de su conducta como 

autor o participe del mismo.  

El agraviado es aquella persona que se ve directa o indirectamente 

afectada en aspectos tan valiosos para ella como su patrimonio, su 

integridad física, su indemnidad sexual o su propia vida; la víctima es 

inocente de la negligencia o de la maldad del agresor; usualmente no se 

encuentra con satisfacción en las sentencias penales. En ese sentido, 

podemos advertir que nuestro sistema procesal penal tiene múltiples 

deficiencias, pero de hecho una de las más graves es que es 

absolutamente excluyente de la víctima; es decir, el titular de la acción 

preparatoria (el agraviado) se encuentra limitado por meras formalidades 

que exige la norma, debiendo ser esto un derecho de acceso libre a efectos 

de ser restituido el bien patrimonial o no patrimonial, dañado a 

consecuencia de un acto delictivo. 

Existe un porcentaje importante de procesos penales que terminan con una 

sentencia condenatoria en contra del procesado, como consecuencia de 

ello se le termina aplicando una pena privativa de libertad efectiva o 

condicional. En todos estos casos los jueces ordenan el pago de lo que la 
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ley llama reparación civil. Es decir, una suma de dinero que el condenado 

está obligado a pagar a quien afectó con su delito. 

En ese sentido, a nivel de la Región Huánuco, la situación no es distinta, 

sino más bien es simplemente el reflejo de lo que ocurre a nivel nacional, 

por consiguiente a través del presente trabajo de investigación se pretende 

ar respuesta a esta problemática planteada por el incumplimiento del pago 

de la reparación civil en los sentenciados seguidos por el delito de Hurto 

Agravado en el Juzgado Unipersonal de la Provincia de Huánuco durante el 

periodo 2016-2017. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA.  

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿Cuáles son las implicancias del no pago de la reparación civil en los 

sentenciados rehabilitados en el proceso de Hurto Agravado en el Juzgado 

Penal Unipersonal de Huánuco, 2016-2017?  

1.2.2.  PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

a) ¿Cuál es el índice de incumplimiento del pago de la reparación civil en los 

sentenciados rehabilitados en los procesos seguidos por el delito de Hurto 

Agravado en el Juzgado Penal Unipersonal de Huánuco? 

b) ¿Cuáles son las consecuencias que genera en la victima el incumplimiento 

del pago de la reparación civil en los sentenciados rehabilitados en los 

procesos seguidos por el delito de Hurto Agravado en el Juzgado Penal 

Unipersonal de Huánuco? 
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c)  ¿En qué medida beneficiaria la modificación del artículo 69° del Código 

Penal, la obligatoriedad del pago de reparación civil,  como protección de 

los derechos de la víctima o agraviados? 

1.3. OBJETIVO GENERAL Y OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL: 

Establecer las implicancias del no pago de la reparación civil en los 

sentenciados rehabilitados en el proceso de Hurto Agravado en el Juzgado 

Penal Unipersonal de Huánuco, 2016-2017.  

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

  a) Determinar el índice de incumplimiento del pago de la reparación civil en 

los sentenciados rehabilitados en los procesos seguidos por el delito de 

Hurto Agravado en el Juzgado Penal Unipersonal de Huánuco. 

b)  Conocer cuáles son las consecuencias que genera en la victima el 

incumplimiento del pago de la reparación civil en los sentenciados 

rehabilitados en los procesos seguidos por el delito de Hurto Agravado en 

el Juzgado Penal Unipersonal de Huánuco. 

c)  Establecer en qué medida beneficia la modificación del artículo 69° del 

Código Penal, con la obligatoriedad del pago de la reparación civil, como 

protección de los derechos de la víctima o agraviados. 
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1.4. HIPÓTESIS Y/O SISTEMA DE HIPÓTESIS 

1.4.1. HIPÓTESIS GENERAL: 

Si, el pago de la reparación civil señaladas en las sentencias, el Juez debe 

hacer cumplir lo fijado, entonces los sentenciados para ser rehabilitados 

por el delito de Hurto Agravado deben cumplir de manera satisfactoria 

dicho pago a efectos de evitar la pena efectiva en el Juzgado Penal 

Unipersonal de Huánuco. 

1.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS: 

a) Si los sentenciados antes de solicitar su rehabilitación por el delito de Hurto 

Agravado cumplen al 100 % con el pago de la reparación civil, entonces los 

agraviados estarán conforme con la sentencia emitida por el Juez. 

 

b) Si se cumple con el pago de la reparación civil por parte de los 

sentenciados antes de ser rehabilitados en delito de Hurto Agravado, 

entonces no generan consecuencias, ni perjuicio moral y económico a la 

víctima.  

c) De modificarse el artículo 69° del Código Penal, imponiendo como regla de 

conducta la obligatoriedad del sentenciado en el pago de reparación civil 

entonces se garantiza su protección de los derechos de las víctimas y la 

rehabilitación de los sentenciados. 

1.5. VARIABLES 

1.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

     Implicancia del pago de reparación civil  
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1.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Sentenciados rehabilitados en los delitos de hurto agravado 

1.5.3. OPERACIONALIZACION DE LAS VARIABLES 

VARIABLES INDICADORES 

 

VARIABLE INDEPENDIENTE 

Implicancia del pago de 
reparación civil  

 

 

Estatus económico 

Ingresos económicos inferiores 
o iguales al sueldo mínimo 
vital. 

Contexto Social 

Pobreza 

Disfuncional 

Conflictivo 

Social 

 

VARIABLE DEPENDIENTE 

Sentenciados rehabilitados en 
los delitos de hurto agravado 

 

 

Perjuicio Económico 

Perjuicio Moral 

Monto indemnizatorio 

Incumplimiento de la 
reparación civil 

Frustración 

Falta de resarcimiento 

Criterios 

Es alto/bajón de la victima 
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1.6. JUSTIFICACIÓN  

La presente investigación se justifica, por cuanto en nuestro quehacer 

cotidiano como profesionales abogados del derecho penal, en muchas 

oportunidades somos testigos que los sentenciados por diversos 

mecanismos, evaden el cumplimiento del pago de la reparación civil a favor 

de la víctima o parte agraviada, quienes frente a lo dispuesto por el artículo 

69° del Código Penal, que dispone la rehabilitación automática del 

condenado una vez cumplida su pena, se ven imposibilitados de hacerla 

efectiva, ya que una vez que logra su rehabilitación luego de cumplida su 

pena, se desconoce su destino o paradero, cambiando de inmediato en su 

mayoría de lugar de residencia, lo cual hace imposible su ubicación. 

La protección de los derechos del agraviado frente al agresor o condenado 

que solicita ser rehabilitado, luego de cumplida su pena, implica el 

otorgamiento del derecho a la reintegración legal de crédito y honra que por 

el delito al ser condenado y sancionado penalmente se habían perdido, lo 

que origina la recuperación de todos sus derechos y facultades, cuyo 

ejercicio se encontraban suspendidos por causa de la infracción y la pena, 

culminando con la cancelación de la inscripción de la condena en el 

Registro Central; en tal sentido, es evidente que se está ignorando a la 

víctima frente a un derecho que le corresponde y que debe ser de 

cumplimiento obligatorio, como es el pago de la reparación civil ya que es 

parte de la pena, para resarcir el daño causado pecuniariamente, conforme 

lo establece el artículo 92° del Código Penal. 
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La responsabilidad civil derivada de la penal, ha de tener por regla general, 

como norma reguladora, primeramente el precio de la cosa, siempre que 

fuere posible, sumado a ello la afectación al agraviado, lo que ha de 

entenderse siempre que la condición del delito permita su leal observancia 

y cumplimiento,  que implique el cumplimiento del pago de la reparación 

civil como obligatoria para la rehabilitación del condenado; más aún, si se 

tiene normado que la pena deberá ser impuesta conjuntamente con la 

reparación civil; sin embargo, se tiene claro que en la práctica lo es así, 

cuando se advierte que la índole de la infracción penal deja al margen esta 

interpretación, que no solo se da en los delitos que afectan a bienes 

muebles o inmuebles; sino además, a daños morales que si bien es cierto 

no se les puede poner precio, es una forma de aplacar en algo el daño 

causado, no valorándose este hecho en una clara comprensión a los 

derechos del agraviado. 

a) Relevancia Jurídica: Beneficia a toda población, especialmente a los 

agraviados y sentenciados en los procesos judiciales seguidos por el delito 

de Hurto Agravado en el Juzgado Unipersonal de Huánuco. 

b) Implicancia Teórica: En el campo teórico constituye un antecedente para 

otras investigaciones, ya que en la región no existe ningún trabajo similar. 

c) implicancia Práctica: Busca solucionar el problema de incumplimiento del 

pago de la reparación civil de los sentenciados, antes de solicitar la 

rehabilitación en los procesos seguidos por el delito de Hurto Agravado. 
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1.7. IMPORTANCIA 

Es importante porque constituye un aporte dogmático jurídico penal, ya que 

mediante ella se establece las implicancias en el incumplimiento del pago 

de la reparación civil por parte de los sentenciados antes de la 

rehabilitación por el delito de Hurto Agravado y su relación con el derecho 

de resarcimiento del daño a los agraviados. 

El derecho del condenado a su rehabilitación, si bien es cierto es potestad 

de toda persona, esta va ligada a la recuperación de la dignidad de la 

persona que ha infringido una norma penal; sin embargo, es un derecho 

que tiene que observar ciertos requisitos para su procedibilidad, 

observando no solo los intereses de quien haya cumplido su condena; sino 

también, que al igual que el cumplimiento del resarcimiento del daño 

causado a la sociedad con el cumplimiento de su pena, también debe ir 

consigo el cumplimiento del resarcimiento del daño causado a la víctima. 

1.8. VIABILIDAD 

Es viable, pues no se presentó impedimento alguno en la institución a la 

que se acudió para desarrollar la investigación, ya que el investigador tiene 

facilidad de acceso al Poder Judicial por ser miembro de la orden del Ilustre 

Colegio de Abogados de Huánuco, y para obtener la información, tanto de 

documentos (Expedientes Penales de los procesos en ejecución en el 

Juzgado Unipersonal de Huánuco); asimismo se encontró información 

bibliográfica, revistas especializadas y páginas de internet relacionadas al 

tema. También se contó con logística suficiente para su desarrollo. 
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1.9. LIMITACIONES: 

En cuanto al acceso a los expedientes judiciales, ya que al tratarse de 

procesos penales su custodia y vigilancia se mantiene en reserva.  

El investigador solo puede dedicarse a tiempo parcial y no a dedicación 

exclusiva por motivos de trabajo, así mismo se tiene limitado acceso a la 

fuente bibliográfica especializada en nuestro medio. 
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE ESTUDIO 

Se encontró las siguientes investigaciones: 

NIVEL LOCAL 

Autor: Yuli Carbajal Almerco y Christian Charles Medina Albornoz. Tesis “ 

La Reparación Civil del Daño Moral y su influencia en la Doble 

Victimización en el Distrito Judicial de Huánuco 2011-2012, Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Nacional Hermilio Valdizan 

de Huánuco. 

Conclusión: Que la falta de criterio para establecer la reparación civil del 

daño moral, influyen en una doble victimización a la persona agraviada por 

el delito de violación sexual; asimismo, señala que la deficiente reparación 

civil del daño moral en los delitos de violación sexual repercute en la 

percepción que tiene el ciudadano del Poder Judicial.  

NIVEL NACIONAL 

Autor: Doris Sullón León. Tesis “Valoración de la Reparación Civil, en el 

Expediente N° 01678-2012-2001JR-PE-03 del Distrito Judicial de Piura 

sobre Robo Agravado, Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 

Universidad Católica Los Ángeles de Chimbote, 2004. 



16 
 

 

Conclusión: Que la valoración de la reparación civil en la sentencia de 

primera y segunda instancia, fueron de rango muy alto respectivamente lo 

que respecta a la reparación civil. Asimismo, hace mención que la 

reparación civil se debe realizar valorando la entidad del daño, por medio 

de peritos si fuese practicable, o por el prudente arbitro juez. 

NIVEL INTERNACIONAL 

Autor: Andrés Felipe Torrado Álvarez. Tesis “Principales Problemas de 

la Acción Civil Dentro del Proceso Penal, Facultad de Ciencias Jurídicas 

de la Pontificia Universidad Javeriana, 2002. Bogotá – Colombia.  

Conclusión: Que existe mucho camino por recorrer en materia social e 

institucional, para llegar a una realidad aceptable al menos en cuanto a la 

protección de víctimas y restablecimiento de sus derechos. 

Queda la sensación en el tema de la reparación de los derechos de las 

víctimas, no solo patrimonial sino los demás referidos a la práctica penal en 

segundo plano, cuando deberían ser tan importantes como la persecución 

del delincuente y la discusión de su responsabilidad. 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

En un comienzo la reparación frente al daño o perjuicio fue una reacción 

privada, mediante la venganza individual, luego surgió la reacción colectiva 

mediante la composición voluntaria; sin embargo, estas reacciones no 

buscan una reparación o resarcimiento del daño sino, más bien buscaban 

una sanción al agresor, infringiéndole un sufrimiento igual o superior al 

sufrido por la víctima. 

http://www.monografias.com/trabajos28/dano-derecho/dano-derecho.shtml
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Con el tiempo cuando las organizaciones políticas se consolidan y 

la autoridad se afirma ya no queda al libre albedrío del que sufrió el daño, 

ni del grupo al cual pertenecía, buscar la venganza, ni establecer la 

composición privada de la pena, sino que para asegurar la tranquilidad 

pública, la facultad de resolver el conflicto fue monopolizada por el Estado, 

y a partir de entonces el individuo deberá aceptar la forma de reparación 

establecida por la autoridad. 

A estas alturas de la evolución del derecho es que aparece la idea de la 

reparación o resarcimiento del daño de parte del responsable o del 

causante, por lo que el estado establece los mecanismos de ejecución de 

la obligación resarcitoria. Estableciéndose el principio general que todo 

daño como tal genera la obligación de reparar, criterio al cual se llegó a 

partir de la teoría elaborada por GROCIO PUFFENDOFF y DOMAT. No 

obstante establecido ya el principio general de responsabilidad era 

necesario desarrollar un fundamento a factor de atribución de la 

responsabilidad al causante, y de esta manera fundamentar o legitimar el 

surgimiento de la obligación resarcitoria, ya que como se ha dicho, resarcir 

es asumir el peso económico del daño, el mismo que se ha desplazado de 

la víctima, al causante del mismo, obviamente previo a la determinación del 

factor de imputación indicada, debe haberse determinado la relación de 

causalidad entre la conducta del agente del daño y del resultado dañoso. 

El factor de atribución de la responsabilidad fue la culpa, desarrollada por 

el subjetivismo impulsado por el cristianismo e impuesta por DOMAT. Esta 

teoría establece que el peso de la reparación solo debe trasladarse al 

http://www.monografias.com/trabajos901/evolucion-historica-concepciones-tiempo/evolucion-historica-concepciones-tiempo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/napro/napro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/poli/poli.shtml
http://www.monografias.com/trabajos2/rhempresa/rhempresa.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/dinamica-grupos/dinamica-grupos.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/confyneg/confyneg.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
http://www.monografias.com/trabajos28/aceptacion-individuo/aceptacion-individuo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/teoria-sintetica-darwin/teoria-sintetica-darwin.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/epistemologia/epistemologia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos33/responsabilidad/responsabilidad.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/conducta/conducta.shtml
http://www.monografias.com/trabajos2/inicristiabas/inicristiabas.shtml
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causante o responsable si este ha obrado con dolo, imprudencia o 

descuido en la realización del hecho dañoso. 

La teoría de la culpa convertida ya en el centro de la responsabilidad civil, 

a su vez admite dos variables: 

1.- La culpa subjetiva: la que considera que es culpable en virtud de las 

posibilidades específicas de cada individuo. 

2.- La culpa objetiva: la que establece la responsabilidad en virtud de la 

comparación de la conducta observada por el agente del daño y la de un 

prototipo, cuya conducta era aceptada por el común de la gente, esto es, el 

hombre razonable o el buen padre de familia. 

  Después, con la evolución de la vía socioeconómico y con 

el desarrollo del maquinismo la industrialización y las innovaciones 

tecnológicas, el incremento de las velocidades y de los poderes para hacer 

cosas, originaron una verdadera inflación de riesgos en el mundo 

contemporáneo, en tales circunstancias la investigación de la culpa se 

convertía en un expediente engorroso, costoso y a veces insuperable que 

conducía por lo general a que las víctimas no alcancen resarcimiento 

alguno. Esto generó dos alternativas: 

a.- Se estableció una presunción JURIS TANTUM, que consideraba en 

principio al causante del daño, salvo que demuestre lo contrario, es decir, 

se estableció una verdadera inversión de la carga de la prueba. 

b.- La de responsabilizar objetivamente al causante, esta última se desarrolló 

para los casos de bienes o actividades riesgosas que causen daño, 

http://www.monografias.com/trabajos12/guiainf/guiainf.shtml#HIPOTES
http://www.monografias.com/trabajos15/fundamento-ontologico/fundamento-ontologico.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/fundamento-ontologico/fundamento-ontologico.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/fami/fami.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/desorgan/desorgan.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/tipos-riesgos/tipos-riesgos.shtml
http://www.monografias.com/trabajos54/la-investigacion/la-investigacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/cntbtres/cntbtres.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/configuraciones-productivas/configuraciones-productivas.shtml
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independientemente de si tuvo o no culpa el agente. Este es el factor 

o sistema de la responsabilidad por riesgo. 

Las modernas teorías consideran que la sociedad y solo la convivencia 

social, la que crea las condiciones para que se produzcan los daños, y que 

se debe poner énfasis en la victima del daño, más que en el responsable, 

consecuentemente debe dotar a la victima de los mecanismos para obtener 

una cabal y facial reparación. Este tipo de reflexiones ha guiado 

al pensamiento jurídico hasta la más moderna teoría de la DISTRIBUCION 

O DIFUSION SOCIAL DEL COSTO DE LOS DAÑOS, también 

llamada DISTRIBUCION SOCIAL DEL RIESGO, esta sería la óptima 

aplicación, sobre la responsabilidad por accidentes comunes, tal como 

sucede con los accidentes de trabajo que tienen naturaleza jurídica 

análoga. 

Así la reparación civil y por ende el resarcimiento evoluciono desde 

un carácter puramente aflictivo, es decir desde el carácter sancionatorio o 

penal hasta un carácter puramente reparatorio, quedando establecido que 

la pretensión resarcitoria o reparatoria se ejercerá en el ámbito del derecho 

civil y procesal, y la pretensión penal o sancionatoria en el ámbito 

del derecho penal o administrativo sancionatorio. 

En nuestro medio el código civil 1984, establece el principio general de 

responsabilidad extracontractual en su art. 1321°, que establece la 

obligación de indemnizar de quien por dolo, culpa inexcusable o culpa leve 

no ejecuta sus obligaciones, considerándose como incumplimiento la 

inejecución de la obligación y el cumplimiento parcial, tardío o defectuoso. 

http://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/ripa/ripa.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/epistemologia/epistemologia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/sociedad/sociedad.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/genesispensamto/genesispensamto.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/coad/coad.shtml#costo
http://www.monografias.com/trabajos12/higie/higie.shtml#tipo
http://www.monografias.com/trabajos34/el-trabajo/el-trabajo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos36/naturaleza/naturaleza.shtml
http://www.monografias.com/trabajos34/el-caracter/el-caracter.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/evco/evco.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/evco/evco.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/evde/evde.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/eticaplic/eticaplic.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/obligaciones/obligaciones.shtml
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En su art. 1969° establece que aquel que por dolo o culpa causa daño a 

otro, está en la obligación de indemnizarlo. Asimismo, dentro de la 

responsabilidad extracontractual, el C.C., consagra el principio de 

responsabilidad por riesgo o peligros producidos por un bien o una 

actividad riesgosa. Finalmente hace referencia a la solidaridad como factor 

de atribución de responsabilidad en los casos en que considera ciertos 

tipos de daños sujetos a régimen de seguro obligatorio en su art. 1988. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

La presente investigación se desarrollará dentro del ámbito del Derecho 

Penal y Derecho Procesal Penal. Consiguientemente, utilizaremos las 

categorías e instrumentos conceptuales de esta disciplina jurídica, tales 

como: 

2.2.1. NOCIÓN DE REPARACIÓN CIVIL  

Resulta necesario en principio conceptualizar el término a efecto de poder 

establecer sus alcances, así tenemos que se entenderá como Reparación, 

a la indemnización de un perjuicio por la persona responsable de él y se 

efectuará en especie o bajo la forma de daños e intereses; en tal sentido, 

se definirá a la Reparación Civil, como un medio dentro del Derecho Penal 

que busca que a través de éste, se resarza el perjuicio ocasionado a la 

víctima. Para MAIER (2008:173) Reparación significa, básica y 

sintéticamente, regreso al status que antes se tuvo, es decir, colocar al 

mundo en la posición en la que se estaría de no haberse cometido el hecho 

antijurídico. La reparación civil es un instituto jurídico penal perteneciente al 

derecho privado pero adscrito al derecho público, en buena cuenta 

http://www.monografias.com/trabajos11/solidd/solidd.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/segu/segu.shtml
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pertenece al Derecho Civil, así lo prevé el artículo 1969° del Código Civil 

que precisa: "Aquel que por dolo o culpa causa un daño a otro está 

obligado a indemnizarlo. El descargo por falta de dolo o culpa corresponde 

a su autor". Por tanto, en principio corresponde en dicha sede hacerla 

efectiva, sin embargo se ha venido a vincular al derecho Penal en tanto a 

que el ofendido en un delito también exige como consecuencia de haber 

sufrido un daño, el pago por concepto de reparación civil. En la Legislación 

francesa de 1808, más propiamente en el Código Procesal Penal se 

establece que a través de una acción civil, la víctima tiene el derecho de 

participar en un proceso penal. De igual forma nuestro vigente aunque 

parcialmente Código de Procedimientos Penales reconoce el derecho de 

participación de la víctima, otorgándole un rol accesorio y facultativo, pero 

de obligatorio cumplimiento para el Juez a la hora de resolver el conflicto. 

Nuestro Nuevo Código Procesal Penal, otorga mayores posibilidades de 

participación, sin embargo, este aún no es implementado en la mayor parte 

del país conforme lo comentaré más adelante. También existe un Código 

Procesal modelo para Iberoamérica el cual en su artículo 97° establece que 

la reparación civil tiene un carácter accesorio y está ligado al proceso 

penal. Sin embargo, si partimos de Constitución Política vigente, veremos 

que en el capítulo referente a los Derechos Fundamentales de la persona 

Humana, en su artículo 1° señala que, la defensa de la persona humana y 

el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado, 

siendo así, el Estado también se encuentra en la obligación de velar por el 

respeto a la víctima de un delito, persiguiendo el cumplimiento de los 

derechos establecidos, de manera que aquí podemos ubicar la base 

constitucional del derecho resarcitorio de la persona humana (víctima). Por 
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su parte el Código Penal en el Titulo VI De La Reparación Civil y 

Consecuencias Accesorias, Capítulo 1, señala en el artículo 92° que la 

reparación civil se determina conjuntamente con la pena; y estipula en el 

artículo 93° que la reparación comprende tanto la restitución del bien o, si 

no es posible, el pago de su valor; y la indemnización de los daños y 

perjuicios. Frente a ello cabe decir que corresponde obligadamente al 

juzgador fijar el monto reparatorio en la sentencia de lo contrario sería una 

causal de nulidad, de modo tal toda pena debe necesariamente tener a su 

lado una suma indemnizatoria. Ahora bien de posición distinta es Tomás 

Gálvez (1999:232) quien refiere que el hecho que la reparación civil se 

determine con la pena, no significa que a toda pena haya que anexársele 

una reparación, pues no todo responsable penalmente de un delito o falta 

lo es también civilmente, ya que no todo delito da lugar a responsabilidad 

civil, sino sólo aquellos que producen un daño reparable, como por ejemplo 

refiere, que la tentativa de homicidio o de robo, generarán una reparación 

la cual se determinará a través de la indemnización de las lesiones 

infringidas o por la restitución del bien fracturado, sin embargo en los 

delitos de peligro, como la tenencia ilegal de armas previsto en el artículo 

279° o en el de conducción de vehículo en estado de ebriedad sancionado 

en el artículo 274° o en el que se crea un peligro para las personas o 

bienes, mediante un incendio, explosión o liberando cualquier clase de 

energía tipificado en el artículo 273° no corresponde fijar una reparación y 

añade, cuando se incurre en la comisión de estos delitos de peligro, se 

afecta el interés público existente respecto a la protección ampliada del 

bien jurídico; pero no se afecta ningún interés particular o individual. 

Consecuentemente, al no existir afectación particular, no se habrá 
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ocasionado un daño resarcible, por lo que tampoco habrá pretensión 

privada del titular del bien jurídico, y por tanto no operará la responsabilidad 

civil", y citando a Alfredo Orgaz dice: si es que no hay un daño resarcible, 

tampoco se presentaran las categorías o elementos propios de la 

responsabilidad civil, esto es, el hecho dañoso, el daño, la relación de 

causalidad entre ambos y el factor de atribución, por lo que tampoco habrá 

derecho a la reparación o resarcimiento" . Cabe señalar que la Corte 

Suprema de la República ha zanjado este tema señalando a través del 

acuerdo plenario N° 6-2006/C -116 de las Salas Penales permanente y 

transitoria de fecha trece de octubre del 2006 que es precedente obligatorio 

para el órgano jurisdiccional en lo penal determinar la reparación civil a 

pagar fijando su cantidad, señalando además que en los delitos de peligro, 

desde luego, no cabe negar la posibilidad de que surja responsabilidad 

civil, puesto que en ellos se produce una alteración del ordenamiento 

jurídico con entidad suficiente, para ocasionar daños civiles, sobre el que 

obviamente incide el interés tutelado por la norma penal. Esta delictiva 

alteración o perturbación del ordenamiento jurídico se debe procurar 

restablecer, así como los efectos que directa o causalmente ha ocasionado 

su comisión, es por ello que existe responsabilidad directa de los jueces si 

no se cumple con lo ordenado. No sólo es función de la víctima y del Juez 

perseguir o determinar una reparación, es función del Ministerio Público 

tanto la persecución del delito como la de la reparación civil, así lo señala 

su Ley Orgánica, Decreto Legislativo N° 52 del 16 de Marzo de 1981, en 

donde en su artículo 1°, referente a su Misión y fines, establece: "El 

Ministerio Público es el organismo autónomo del Estado que tiene como 

funciones principales la defensa de la legalidad, los derechos ciudadanos y 
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los intereses públicos, la representación de la sociedad en juicio, para los 

efectos de defender a la familia, a los menores e incapaces y el interés 

social, así como para velar por la moral pública; la persecución del delito y 

la reparación civil. También velará por la prevención del delito dentro de las 

limitaciones que resultan de la presente ley y por la independencia de los 

órganos judiciales y la recta administración de justicia y las demás que le 

señalan la Constitución Política del Perú y el ordenamiento jurídico de la 

Nación". Por lo que en el supuesto que el ofendido no conduzca el camino 

a seguir, eso no es motivo para que no se defienda sus derechos. En 

suma, consideramos que la reparación no es sólo un interés particular, qué 

duda cabe, sino también, constituye un interés social, en la medida que la 

sociedad y el Estado, especialmente este último está en la obligación de 

que se respete la dignidad de la persona humana vía la reparación 

correspondiente. Como vemos es en el mismo proceso penal donde se 

debe exigir el derecho resarcitorio, por lo que la Ley le otorga al Juez Penal 

una doble calidad en su envestidura, sin dejar de ser Juez Penal asume la 

función de un Juez Civil; por cuanto, va a utilizar las normas civiles para 

establecer los montos reparatorios, siendo inexacto, injusto y absurdo que 

se acuda a la justicia civil a exigir un derecho indemnizatorio cuando puede 

hacerse en uno solo. Así también lo comenta ZARZOSA CAMPOS (2001: 

153) cuando señala " ... en el proceso penal es donde se debe buscar los 

fines de ambas acciones y por tanto el proceso tendrá como fin la 

aplicación de la pena, así como lograr el resarcimiento o reparación del 

daño ocasionado al titular específico del bien jurídico tutelado penalmente". 
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2.2.2. REPARACIÓN CIVIL EN EL CÓDIGO PENAL 

La reparación civil en todo delito acarrea como consecuencia no solo la 

imposición de una pena, sino también puede dar lugar al surgimiento de 

responsabilidad por parte del autor, es así, que aquellos casos en los que 

la conducta del agente produce un daño reparable, corresponde fijar junto a 

la pena el monto de la reparación civil. 

La reparación civil debe guardar proporción con la gravedad del daño 

material y moral irrogado a la víctima. 

Conforme a reiteradas  jurisprudencias de la corte suprema el hecho de 

que exista transacción respecto al monto de la reparación civil proveniente 

de delito, no significa que en la sentencia no se ordene su pago, el cual 

debe sujetarse a la voluntad expresa de las partes. 

Además de las penas y medida de seguridad, del delito se derivan efectos 

de índole civil, como es la responsabilidad civil. Mientras las penas y 

medidas de seguridad tienen carácter represivo o preventivo por el daño 

inferido a la sociedad, los efectos civiles tienen carácter reparatorio por el 

daño patrimonial o económico sufrido por la victima u otras personas. 

La responsabilidad civil es el conjunto de obligaciones de naturaleza civil, 

exigibles a las personas responsables penalmente del delito o falta 

generador del daño que viene a reparar. La naturaleza de la 

responsabilidad civil es discutible: penal, su generis o civil. 

El planteamiento penal de la responsabilidad civil, se basan en el hecho de 

que según la letra de la ley y a la opinión corriente en la doctrina, las 

http://www.monografias.com/trabajos11/parcuno/parcuno.shtml#JURISP
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sanciones civiles serian consecuencia del delito. El hecho calificado como 

ilícito, que al mismo tiempo genera responsabilidad delictual y civil. 

El planteamiento sui generis o civil, es sustentado por QUINTANO 

REPOLLES, al admitir que el derecho penal ostenta una estructura mixta, 

penal en su exigencia material y procesal (ejercicio y desarrollo), pero 

privada porque está compuesta de obligaciones de carácter patrimonial, 

renunciables, trasmisibles. 

El planteamiento civil defendido por MIR PUIG afirma que la utilización 

político criminal de la responsabilidad civil, que puede resultar conveniente, 

no puede oscurecer la naturaleza conceptual de esta clase de 

responsabilidad. Se trata como su nombre indica de una responsabilidad 

de carácter civil. 

A nuestro entender, la contraposición entre interés público e interés privado 

no puede negarse en sus líneas generales. 

Las amplias garantías concedidas a favor del derecho del perjudicado, 

demuestran que la ley ha atribuido también a la reparación civil el valor de 

un medio de lucha contra el delito, tanto más que si la pena es un mal, la 

reparación civil también los es, a punto tal que, muchas veces ocasionan al 

autor o participe del injusto un dolor más intenso que la misma pena. 

La perpetración de un hecho delictuoso acompaña la pena o la medida 

de seguridad y, además la reparación civil del daño. Así tenemos por 

ejemplo en el art. 92° del Código Penal, prescribe que conjuntamente con 

http://www.monografias.com/trabajos15/todorov/todorov.shtml#INTRO
http://www.monografias.com/trabajos901/debate-multicultural-etnia-clase-nacion/debate-multicultural-etnia-clase-nacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/tain/tain.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/nuevmicro/nuevmicro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/seguinfo/seguinfo.shtml
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la pena se determinara la reparación civil correspondiente y que no puede 

ser otra que la prevista en el art. 93° del C.P. 

a) restitución del bien: Se trata en suma de restaurar o reponer la situación 

jurídica quebrantada por la comisión de un delito o falta, la obligación 

restitutiva alcanza bienes muebles o inmuebles, tal es el caso del bien 

inmueble usurpado. 

b) la indemnización de daños y perjuicios: lo regula el inciso 2) del art. 93° 

del C.P., y comprende el resarcimiento del daño moral y material que se 

adiciona a la restitución del bien, el juez debe administrar con el derecho 

civil que regula en ese ámbito, la materia y entre otros conceptos se 

atenderá al daño emergente lo mismo que el lucro cesante. 

 

2.2.3. LA REGULACIÓN PERUANA 

 En el derecho peruano, al menos desde el punto de vista de LEGE LATA, 

la reparación civil tiene una naturaleza civil en base a los siguientes 

fundamentos: 

a) La responsabilidad civil del delito constituye solo una especie de 

la responsabilidad civil extracontractual, que es el género que lo 

comprende; se trata, por lo tanto, de una obligación civil, el art. 1969° del 

Código Civil, cuando prescribe que aquel que por dolo o culpa causa daño 

a otro está obligado a indemnizarlo. 

http://www.monografias.com/trabajos10/delipen/delipen.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/etica-axiologia/etica-axiologia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/lamateri/lamateri.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/resp-civil/resp-civil.shtml
http://www.monografias.com/trabajos53/responsabilidad-civil/responsabilidad-civil.shtml
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b)  Las diferencias existentes entre la responsabilidad civil y los demás casos 

de responsabilidad civil extracontractual, solo tienen carácter procesal y no 

de otro orden, cuando existe un hecho ilícito (delito), que además de violar 

las normas jurídicas causa un daño efectivo, la ley permite que el 

resarcimiento de la víctima, se pueda lograr en un solo proceso judicial, el 

penal, no es necesario acudir a otra vía para obtener la indemnización por 

el daño causado. 

c) Con una regulación de acción civil resarcitoria en sede penal se logra 

una administración de justicia más expeditiva y humana, próxima a la 

solución de los problemas sociales generados por la comisión de un delito 

y que pretende, además de la plena realización de los principios de 

inmediación y economía procesal. 

d) La instauración de la reparación civil en el código penal ayuda armonizar 

los fines preventivos de la protección de los bienes jurídicos y el 

afianzamiento de la fidelidad de las normas. 

e) El entendimiento de la reparación civil como una institución que posee una 

naturaleza eminentemente civil obliga a rebatir o al menos a comprender 

de modo satisfactorio los argumentos que parecen oponerse a ese criterio 

como son por ejemplo, el art. 92° al 100° del Código Penal. 

  La reparación civil no siempre se determina con la pena, pues no toda 

sentencia condenatoria que acaba imponiendo una sanción penal (pena o 

medida de seguridad), supone que se haya producido de manera efectiva 

un daño, que es el presunto básico para la fijación de la reparación civil, la 

responsabilidad civil consagrada en el art. 92° y siguientes del Código 

http://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/administ-procesos/administ-procesos.shtml#PROCE
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Penal, emana del daño que pueda, según el caso, producir el delito, no del 

delito mismo, la pena solo requiere de una conducta típica antijurídica y 

culpable, mientras que la reparación civil exige la constatación de un daño 

causado de manera ilícita. 

2.2.4. DOCTRINARIOS  

El individuo que delinque debe responder por los daños o perjuicios 

ocasionados, para ello nuestro Código Penal ha considerado la aplicación 

de penas (luego de la individualización y responsabilidad del acusado), las 

mismas que están contenidas en el artículo 28° concordante con el artículo 

92° que dispone que la reparación civil se determina conjuntamente con la 

pena; sin embargo, su cumplimiento no constituye prerrequisito obligatorio 

para la aplicación del artículo 69°, sino algo opcional, para que el 

condenado que cumpla su pena, sea rehabilitado automáticamente, por lo 

que considero debe ser modificado en cuanto a este extremo. 

El delito no solamente da nacimiento a la acción penal, sino que también, 

cuando se causa un daño que pueda ser apreciado pecuniariamente, da 

origen a la obligación de repararlo con el pago de la reparación civil. 

Es necesario diferenciar la pena de la reparación civil, teniendo la primera 

un carácter estrictamente personal, mientras que las obligaciones de 

indemnizar pueden hacerse efectivos sobre los bienes propios del 

condenado aún después de muerto. 

La diferencia existente entre la pena y la reparación civil, no impide por 

cierto, que el derecho considere, de manera especial, la forma en que la 
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reparación civil se haga efectiva; es decir, que tomando en cuenta la 

generalidad de los casos y la conveniencia social, determine, con ciertas 

características, la acción tendiente a obtener las indemnizaciones, cuando 

el daño proviene de un delito. 

Nuestros legisladores deben reconocer la necesidad de facilitar o 

simplificar el pago de la indemnización, por el hecho criminal, que nuestro 

Código Penal en el artículo 69° ha considerado la rehabilitación automática 

del condenado, sólo cuando éste ha cumplido su pena, sin tener en cuenta 

el cumplimiento de pago de la reparación civil decretada en sentencia; 

modificando de este modo el concepto estrictamente privado de la acción 

reparatoria, teniendo ella el carácter de protector hacia el condenado para 

el cumplimiento de sus obligaciones. 

 LUIS BRAMONT ARIAS Y LUIS BRAMONT TORRES 

La responsabilidad que se origina de un delito, moviliza todo el sistema 

jurídico de un estado, claro está, con la finalidad de verificar, y luego 

castigar al sujeto a quien es inherente esa responsabilidad. La ultima 

consecuencia de un delito, no es tan solo la pena, sino la obligación de 

reparar, en lo posible, el daño y los prejuicios causados. Este resarcimiento 

obligatorio es la llamada reparación civil. 

 RAÚL PEÑA CABRERA  

La reparación civil no siempre se determina con la pena, que solo requiere 

de una conducta típica, antijurídica y culpable, sino que, exige la 

constatación de un daño causado de manera ilícita. 
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 JOSÉ LUIS CASTILLO ALVA 

La pena está referida a un interés público y tiene su fundamento en 

la culpabilidad de la gente. La reparación civil está referida a un interés 

privado y tiene directa relación con el daño causado. 

Una interrogante de suma importancia es la referida a la vía a la cual puede 

o debo acudir para obtener el quantum indemnizatorio: ¿proceso penal?, 

¿proceso civil?, ¿ambos?, debiendo asumir una postura acerca de 

la función que debe cumplir la responsabilidad civil con referencia al 

dañado, que debe estar orientada a la rápida y adecuada satisfacción de 

sus intereses lesionados por la comisión del hecho punible. 

El ejercicio conjunto de pretensiones; es decir, si la responsabilidad civil y 

penal proviene del mismo hecho ilícito, entonces también debe coincidir la 

vía procesal, argumentando de un tratamiento separado obligatorio de 

ambas pretensiones. 

El ejercicio separado (solo en la vía civil), a diferencia de la postura 

anterior, esta nos informa que la única vía para encontrar satisfacción en 

los intereses lesionados es la vía civil. 

 ROSARIO PALACIOS MELÉNDEZ 

1.- la restitución del bien o si no es posible, el pago de su valor, y 

2.- la indemnización de los daños y perjuicios. 

Según este concepto, la reparación civil comprende la restitución del bien 

obtenido por el delito, o en defecto de aquella, el pago de su valor, 

http://www.monografias.com/trabajos32/inimputabilidad-culpabilidad/inimputabilidad-culpabilidad.shtml
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abarcando igualmente la indemnización de los daños y perjuicios causados 

al ofendido o las personas con derecho a dicha reparación. 

La restitución, que en sentido amplio comprende el concepto de reparación, 

consiste en la restauración material del estado anterior a la violación del 

derecho. Puede tener por objeto las cosas muebles robadas o apoderadas, 

y las cosas inmuebles a cuya posesión se haya llegado mediante una 

usurpación. Puede ser material; es decir, puede consistir en la entrega 

material al propietario, o simbólica, como en la entrega de las llaves, la 

remoción de los linderos, la demolición de las plantaciones, etc. 

Si la restitución es imposible de hecho, o legalmente, el damnificado puede 

exigir en sustitución de ella y como reparación, el pago del valor del bien, 

más el de estimación si lo tuviera. Si la falta de restitución fuese parcial, la 

reparación consistirá en el pago de la diferencia del valor actual y el 

primitivo del bien. En caso de restitución, como en el de su imposibilidad, la 

reparación integral comprende los daños originados por la privación del 

bien. 

La reparación civil también comprende la indemnización de los daños y 

perjuicios. Los civilistas generalmente entienden por daño o perjuicio los 

menoscabos sufridos y las ganancias que se han dejado de obtener; es 

decir, el daño emergente que consiste en la pérdida o disminución de las 

cosas y derechos y lucro cesante que es la pérdida o disminución de una 

ganancia esperada. 

En el derecho penal tienen un sentido más amplio: el daño está constituido 

por las consecuencias objetivas directas de la acción objetiva de la acción 

http://www.monografias.com/Derecho/index.shtml
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delictiva, el perjuicio está constituido por las consecuencias indirectas del 

delito, en cuanto afectan intereses de la víctima. Por Ejemplo. Si se hiere a 

un caballo de carrera para inutilizarlo y que no gane un premio, el daño 

está en la herida del animal, el perjuicio afecta directamente al dueño, en 

cuanto lo priva de la ganancia que debiera haber alcanzado haciendo 

correr o dando otro empleo al semoviente. El daño comprendería las 

consecuencias directas del delito (daño emergente), y el perjuicio o las 

consecuencias indirectas (lucro cesante), el primero, consistiría en una 

disminución directa o indirecta del patrimonio, y el segundo en la falta de 

aumento. 

La indemnización civil abarca ambos conceptos, nada implica el que en 

unos casos solo haya daño y que en otros, exista perjuicio. Lo esencial es 

que indemnización abarque en todo caso, las consecuencias del delito, 

cubra totalmente sus efectos directos o indirectos, así como en la víctima 

del delito como en su familia o en terceros. La indemnización de los 

daños materiales como morales. 

2.2.5. EL DAÑO COMO ELEMENTO CONFIGURADOR DE LA REPARACIÓN 

CIVIL 

El análisis de los elementos de la Responsabilidad Civil nos permitirá 

apreciar la viabilidad de la imposición de la reparación civil por el delito 

cometido. El elemento más importante de la Responsabilidad Civil es el 

“daño”, pues la existencia de éste permite el posterior análisis de los 

elementos restantes que configuran la Responsabilidad Civil. Es decir, la 

http://www.monografias.com/trabajos36/teoria-empleo/teoria-empleo.shtml
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existencia de Responsabilidad Civil respecto a un hecho ilícito, permite al 

juzgador imponer la reparación civil correspondiente. 

En ese sentido, uno de los elementos que configura la Reparación Civil es 

el daño ocasionado a otra persona o la infracción normativa que se realiza 

a un acuerdo voluntario de partes.  

Así, siguiendo las enseñanzas de Karl Larenz, podría definirse al “daño” 

como aquel “menoscabo que a consecuencia de un acaecimiento o evento 

determinado sufre una persona ya en sus bienes vitales o naturales, ya en 

su propiedad o patrimonio”. 

Esta vulneración o infracción al derecho puede afectar dos modalidades de 

derechos: derechos patrimoniales y derechos extra patrimoniales. Cuando 

se vulneran derechos patrimoniales se está vulnerando todos aquellos 

bienes que otorgan un beneficio económico a su titular, generándose así la 

institución jurídica denominada responsabilidad civil contractual; mientras 

que cuando se vulneran derechos inherentes a la personalidad, como el 

derecho a la integridad física y el honor, se estaría violentando derechos 

extra patrimoniales, permitiendo la configuración de la institución jurídica 

denominada responsabilidad civil extracontractual. (Contractual es cuando 

nace de un vínculo contractual, extracontracual, cuando no había vínculo 

contractual previo, y no se distinguen porque una afecte derechos 

patrimoniales u otros derechos inherentes a la personalidad). 

Por estos motivos, el Tribunal Constitucional ha determinado que “Cuando 

el daño es consecuencia del incumplimiento de una obligación voluntaria, 

se habla en términos doctrinarios de responsabilidad civil contractual, y 
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dentro de la terminología del código Civil Peruano de responsabilidad 

derivada de la inejecución de obligaciones. Por el contrario, cuando el daño 

se produce sin que exista ninguna relación jurídica previa entre las partes, 

o incluso existiendo ella, el daño es consecuencia, no del incumplimiento 

de una obligación voluntaria, sino simplemente del deber jurídico genérico 

de no causar daño a otro, nos encontramos en el ámbito de la denominada 

“responsabilidad civil extracontractual”. En el marco de la responsabilidad 

civil extracontractual encontramos el daño moral y el daño a la persona, 

como instituciones dirigidas a compensar el daño ocasionado al vulnerar la 

norma genérico del neminem laedere (no dañar a otro), conforme lo 

reconoce el artículo 1985° del Código Civil. 

2.2.6. CONCEPTO DE “DAÑO MORAL” 

Una de las definiciones más complicadas en el ámbito de la 

Responsabilidad civil es el referido al “daño moral”, pues su definición 

entregaría las nociones básicas y elementales para lograr la cuantificación 

de su compensación. Por ello MENDEZ ROZO señala que “Ese daño moral 

debe ser cuantificado para reparar de forma total y eficiente al individuo 

vulnerado y así, permitir que el camino jurídico de las normas, se 

desenvuelva de forma natural y evolutiva”. 

Por estas consideraciones, se define al “daño moral” como aquella 

“modificación disvaliosa del espíritu en el desenvolvimiento de su 

capacidad de entender, querer, o sentir, que se traduce en un modo de 

estar de la persona diferente de aquél en que se hallaba antes del hecho, 

como consecuencia de éste y anímicamente perjudicial”. 
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Por su parte el jurista español DIEZ-PICAZO señala que “el denominado 

daño moral debe reducirse al sufrimiento o perturbación de carácter 

psicofísico en el ámbito de la persona”, señalando así al sufrimiento y a la 

perturbación psíquica y física de la persona como elementos constitutivos 

del daño moral. 

La jurisprudencia peruana define esta institución como “el daño no 

patrimonial inferido en derechos de la personalidad o en valores que 

pertenecen más al campo de la afectividad que al de la realidad 

económica; en cuanto a sus efectos, es susceptible de producir una 

pérdida pecuniaria y una afectación espiritual”. En palabras de MENDEZ 

ROZO, en la jurisprudencia colombiana definen al “daño moral” como “el 

integrante de la lesión que padece la víctima, está concebido como el dolor 

humano o sufrimiento que ésta experimenta y que dada su naturaleza 

corresponde al mundo de la sensibilidad espiritual y mantiene relación 

directa con la dignidad del ser humano”. 

De esta manera, puede apreciarse que el “daño moral” tiene un elemento 

netamente subjetivo; es decir, que su fundamento se encuentra en aquel 

daño que logra ocasionar un menoscabo en su integridad psíquica; por lo 

que, sus efectos dependerían de los diversos estados psicológicos del 

sujeto, pues este tipo de daño se encuentra en proporción directa con la 

parte afectiva del ser humano. 

Sin embargo, resulta interesante el concepto elaborado por el jurista 

chileno MARCELO MONTERO, quien determina que “podemos entender 

por daño moral cualquier interferencia no consentida, ilegal o arbitraria, en 
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el plan de vida de una persona o en el desarrollo institucional de una 

persona jurídica”. 

2.2.7. NATURALEZA DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL 

Existen tres vertientes que pretenden explicar la naturaleza del “daño 

moral”: 

a) La tesis punitiva; b) la tesis resarcitoria; y, c) la tesis mixta. La primera de 

estas tesis, refiere que la reparación del “daño moral” constituye una 

sanción al ofensor y considera que “los derechos así lesionados tienen una 

naturaleza ideal no susceptibles de valoración pecuniaria y, por ello, no son 

resarcibles: lo que mira en realidad la condena, no es la satisfacción de la 

víctima, sino el castigo del autor, los daños e intereses no tienen carácter 

resarcitorios sino ejemplar”. 

De otra parte, la tesis resarcitoria considera que la reparación del “daño 

moral” cumple con la función de satisfacción de la responsabilidad civil, 

siendo que “proporcionar al lesionado o perjudicado una satisfacción por la 

aflicción y la ofensa que se le causó, que le otorgue no ciertamente una 

indemnización propiamente dicha o un equivalente mensurable por la 

pérdida de su tranquilidad y placer de vivir, pero sí una cierta 

compensación por la ofensa sufrida y por la injusticia contra él 

personalmente cometida”. 

Finalmente, la tesis mixta plantea que “La reparación del daño moral puede 

revestir y reviste comúnmente, el doble carácter resarcitorio para la víctima 

y de sanción para el agente del ilícito que se atribuye”. De esta manera, se 
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aprecia que la reparación del “daño moral” presenta una naturaleza doble, 

dependiendo de la persona que reciba los efectos de la reparación. 

Asimismo, siguiendo lo anotado por MENDEZ ROZO, el daño moral puede 

ser reparado de dos maneras: reparación in natura o específica, y 

resarcimiento pecuniario. Desde la perspectiva de la reparación in natura, 

ésta se refiere a restituir el estado que el sujeto tenía antes de la comisión 

del daño. Si bien parece poco verosímil esta posición, se considera que 

para casos de información que emite la prensa, ésta puede resarcirse a 

través de un comunicado expresando la corrección de su error; en otras 

palabras, este tipo de restitución consiste en volver las cosas al estado 

anterior al acto dañoso, consistiendo en una obligación de hacer. 

Asimismo, el resarcimiento pecuniario se intenta conseguir, en mayor o 

menor medida, sustituir el bien dañado por su valor monetario, consistiendo 

en el pago de una suma de dinero que represente simbólicamente el valor 

del daño experimentado, constituyéndose como una obligación de dar. 

2.2.8. EL “DAÑO MORAL” EN LA LEGISLACIÓN PERUANA 

En el Código Civil de 1852 se ignoraba la existencia de esta institución 

debido a la influencia francesa del Code de Napoleón, ya que en ésta el 

Derecho Civil está orientado a la reparación; sin embargo, se aprecia en el 

artículo 2202° que el legislador señala que “En caso de injurias, tiene 

derecho el que las recibe a pedir una indemnización proporcionada a la 

injuria”, el mismo que podría entenderse como una forma originaria de 

indemnización por daño moral. 
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No obstante, en el Código Civil de 1936, se logra reconocer el “daño moral” 

como institución jurídica en su artículo 1148°, al señalar que “al fijar el Juez 

la indemnización, puede tomar en consideración el daño moral irrogado a la 

víctima”, logrando su aparición en nuestro ordenamiento jurídico. 

Asimismo, en la Exposición de Motivos del Libro Quinto del Proyecto del 

Código Civil de 1936 los legisladores manifestaron: “No es preciso […] que 

el daño sea material o patrimonial. Puede tratarse de verdaderos 

detrimentos morales que se traducen en dolores o menoscabos de ciertos 

bienes inmateriales. No nos han parecido bastantes las observaciones 

relativas al carácter pasajero de estas situaciones, ni las dificultades 

invocadas para relacionar los daños morales y las indemnizaciones. A 

través de estas y de otras observaciones, la institución se ha instalado en 

los Códigos modernos y tiene su desarrollo en la jurisprudencia de los 

tribunales. La actitud prudente de nuestra formulación puede ser notada en 

el hecho de bienes atribuido al juez la facultad de influenciar la 

indemnización por el factor moral que hubiere intervenido. 

Por este medio la jurisprudencia estará habilitada a reparar o a satisfacer 

todos los intereses respetables. Habrán casos sin duda en los que la 

solución indicada sea la de dar satisfacción a los sentimientos de la 

persona humana, o al perjuicio de ciertos aspectos de los bienes no 

materiales”. 

El daño moral se encuentra regulado en nuestro ordenamiento jurídico civil 

vigente, tanto en las normas correspondientes a la responsabilidad 

contractual como a las normas de la responsabilidad extracontractual. Para 

su inclusión en el Código Civil actual se dieron las razones: “De un lado, el 
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hecho de que, aun cuando se trate de una reminiscencia de sentimientos 

primitivos de venganza, un país tiene que darse un Código a su medida, y 

si en el Perú la víctima de un “daño moral” espera que se imponga una 

indemnización al culpable, es necesario que el Derecho atienda de alguna 

manera esta necesidad psicológica. De otro lado, a veces el daño moral 

sirve para indemnizar aquello que la doctrina ha denominado “daños 

patrimoniales indirectos”; es decir, aquellos daños que, siendo económicos, 

son difícilmente valorizables: el demandante no puede probar su monto 

preciso”. 

Asimismo, desde la perspectiva de la responsabilidad contractual, 

encontramos el artículo 1322° del Código Civil, referido a la “Indemnización 

por daño moral” en la que se lee: “El daño moral, cuando él se hubiera 

irrogado, también es susceptible de resarcimiento”, señalando 

expresamente la existencia de daño moral en la vulneración de los 

derechos patrimoniales. 

Finalmente, y de manera más específica, el artículo 1984° del C.C. 

establece que “El daño moral es indemnizado considerando su magnitud y 

el menoscabo producido a la víctima o a su familia”, configurando así su 

estrecha relación con la vulneración de los derechos extra patrimoniales, 

referidos a la responsabilidad extracontractual. 

2.2.9. EL DAÑO MORAL Y LA REPARACIÓN CIVIL DERIVADA DEL 

DELITO 

La reparación del daño moral ocasionado en el agraviado y/o 

perjudicado no solo es viable en el ámbito del Derecho civil, sino 
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también es factible en el ámbito del Derecho penal. El fundamento de 

esta institución jurídica es diferente en ambas ramas del Derecho, pues 

mientras en el Derecho civil surge por la infracción de una norma 

jurídica, en el Derecho penal según la doctrina mayoritaria se requiere 

la comisión y existencia de un hecho típico penalmente para que éste 

sea merecedor de una reparación civil. 

2.2.10. LA REPARACIÓN CIVIL EN EL DERECHO COMPARADO  

Corresponde realizar un análisis de la Legislación Internacional, buscando 

explorar la forma en que es abordado el tema de la reparación de la víctima 

como consecuencia de un acto ilícito en su agravio. 

ARGENTINA.- Esta Nación, consagra en su Constitución Nacional un 

régimen representativo, republicano y federal, lo cual se encuentra 

debidamente señalado en el Art. 1° de Carta Política; siendo así, permite la 

existencia de Estados Locales también conocidas como provincias que 

están facultadas para emitir sus propias constituciones que tienen como 

patrón o en el campo penal. Argentina cuenta con un solo régimen, el cual 

ha sido objeto de modificaciones y de Leyes que han complementado la 

Ley marco, sin embargo a nivel de la Legislación procesal además de la 

Procesal Nacional o Federal también existe las provinciales ambas 

señaladas en la Constitución y de ambas nace el Código Procesal de la 

Nación así como los códigos de Provincia.  

En cuanto a la víctima ha venido siendo considerada en la medida en que 

nuevas tendencias propugnan su derecho, así tenemos que la nueva 

legislación se viene encargando cada vez más "del Paciente" del ilícito 



42 
 

 

penal (BERTOLINO, 1997:11). Lo cual indica que ha sido reconsiderado en 

su verdadero lugar, observándose una tematización científica sobre la 

posición de la víctima en el proceso penal. La figura de la víctima nace a 

partir del querellante y ahora ha sido asumida por los diferentes códigos de 

las provincias, donde se aprecia un mayor interés por rescatarla del hoyo 

en que se encontraba. El Código de Procedimiento Criminal de la Nación 

de 1888 vigente hasta el año 1992, estableció una corriente no 

abolicionista, que consistía en reconocerle al ofendido, apoderados o 

sucesores, el derecho de incoar contra el ofensor, constituyéndose dentro 

del proceso a fin de suscitar y provocar un proceso penal, esta posición fue 

adoptada por el Código de la Provincia de Tucumán del año 1979, 

sumándose de esta forma a la postura no abolicionista. 

Es con el Código de la Provincia de Córdova de 1939 que nace la teoría 

abolicionista, desapareciendo la figura del querellante, otorgándole al 

proceso la calidad de acción pública, estableciéndose que dentro de una 

acción penal se rescate la acción civil. Siendo el Estado quien asumía un 

rol de control en el criterio de que el interés individual del ofendido sin dejar 

de ser particular, se extendía a la protección de un orden social, es decir de 

la colectividad, desplazando el de este Código además de considerar al 

ofendido como querellante, actor civil o víctima, lo denomina como 

lesionado, damnificado u ofendido con la finalidad de darle mayor 

reconocimiento a su rol.  

El Art. 174° reza que "toda persona que se considere lesionada por un 

delito cuya represión sea perseguible de oficio o que, sin pretender ser 

lesionada tenga noticias de él, podrá denunciarlo al Juez, al agente fiscal o 
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a la policía...". Es decir, no sólo la víctima de la conducta prohibida puede 

invocar justicia sino también cualquier persona que así lo crea con lo que 

se le da apertura para concurrir en un proceso judicial. Ahora bien que 

sucede con la declaración de la víctima quien a su vez es un "testigo" 

presencial del hecho, ya que su declaración por más objetiva que sea va 

ser cuestionada, al respecto debe de considerarse la sana critica racional 

que no es sino que la apreciación final de lo narrado, quedará siempre 

valorado en el sano juicio del juzgador. En cuanto al Querellante particular, 

su situación jurídica se encuentra descrita en los artículos del 82° al 86° 

señalando que cualquier persona que goce de capacidad civil afectada por 

un delito de acción pública puede constituirse en querellante, estando 

facultado para impulsar el proceso, presentar pruebas y alegar, 

extendiéndose este derecho a los sucesores del ofendido, sin embargo si 

bien está autorizado para realizar lo señalado, en contraposición está 

limitado para abrir un juicio, correspondiéndole ello al Ministerio Público. 

Respecto al Actor Civil, la doctrina argentina se ha manifestado en el 

sentido de que es un "sujeto secundario y eventual de la relación procesal, 

quien mediante una acción civil accesoria a la penal deduce la pretensión 

de resarcimiento basado en el mismo hecho que constituye el objeto de 

esa relación, requiriendo una sentencia favorable" (VELEZ MARICONDE, 

1965: 126), es decir dentro del proceso penal ya aperturado, la víctima se 

constituye en actor civil a efecto de buscar un resarcimiento por los daños 

sufridos, estando facultado de conformidad con el artículo 91° para 

acreditar el hecho delictuoso y los daños y perjuicios sufridos, pudiendo 

solicitar medidas cautelares para proteger sus intereses.  
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La Legislación Argentina, estuvo basada exclusivamente en la situación del 

inculpado, sin embargo el ofendido carecía de un trato adecuado, lo cual ha 

sido advertido en la Constitución de 1994 en la que se asumen posiciones 

de índole internacional, como el debido proceso plasmado en el Art. 18° de 

su carta magna, donde se reconoce la inviolabilidad de la defensa en juicio, 

lo cual ha sido recogido por ejecutorias supremas de la Corte Nacional 

conforme lo señala BERTOLINO (1986: 29) y ello en virtud de que debe 

otorgársele igualdad al trato a los participantes en un proceso judicial. 

El artículo 29° del Código Penal Argentino establece que la sentencia en 

caso que sea condenatoria debe señalar la indemnización del daño 

material y moral ocasionado que le corresponde a la víctima, a su familia o 

a un tercero, debiendo de fijarse una suma prudencial en base a las 

pruebas obrantes o a criterio del Juez, de esta forma se busca el 

resarcimiento por los actos causados.  

EN  BOLIVIA.- No cabe duda que la legislación internacional le ha dado 

primacía al causante del delito, dejando de lado a la víctima del mismo, 

quien es tan importante como el otro, sin embargo se ha visto perjudicado 

por la casi total indiferencia y descuido de parte de los legisladores, de ello 

no se escapa Bolivia, que al igual que los demás países siguieron esta 

misma línea. Son los nuevos vientos que han hecho que las cosas vayan 

cambiando permitiéndole una participación activa en el proceso, así 

tenemos por ejemplo: El Anteproyecto del Código de Procedimientos 

Penales en su art. 374°, inciso 6) señala que la Policía Nacional debe entre 

otras acciones prestar auxilio a las víctimas del delito, siendo La fiscalía la 

encargada del cumplimiento de lo acotado. Asimismo le otorga al 
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querellante las prerrogativas necesarias para ejercer adecuadamente su 

participación en el proceso, incluso le otorga a la víctima el derecho a ser 

escuchada antes de cada decisión que implique la extinción o suspensión 

de la acción penal, siempre y cuando sea solicitada (CLARIA OLMEDO, 

1959: 545). Este anteproyecto le otorgó al querellante poderes y facultades 

del acusador público, en casi "igualdad" con el Fiscal e incluso siendo 

exclusiva cuando se tratan de acciones privadas, facultándole además de 

postulación de todos los medios de prueba con la finalidad de acreditar los 

daños y perjuicios, así como a efecto de garantizar la reparación, solicitar 

las medidas cautelares necesarias, en conclusión le otorgó derechos y 

facultades para ejercer una acción punitiva y resarcitoria (FLORES 

MONCAYO, 1985: 186).  

El Código de Procedimientos Penales, permite al querellante participar o 

promover un proceso penal ya sea en los delitos de acción pública o 

privada, otorgándole tratándose de una acción pública la calidad de 

acusador particular, de esta forma la víctima tiene participación en el 

proceso, de lo contrario dado el carácter privado del procedimiento no 

tendría conocimiento de los detalles del mismo; Sin embargo, resulta 

peculiar resaltar que si bien la víctima debería contar con amplios derechos 

y facultades en su condición de protagonista del hecho delictivo, esto se 

encuentra seriamente imitado dado el tratamiento marginal que le otorga el 

Estado, ya que este le confiere todas las atribuciones al Ministerio Público. 

En este sentido, se tiene que, ejecutado un hecho delictivo, esta conlleva a 

formación de dos frentes, la primera la acción penal que busca la 

reconstrucción histórica del hecho la cual tiene como objetivo la imposición 
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de una sanción penal o una medida de seguridad y la segunda que es una 

acción de naturaleza civil que busca la imposición de una responsabilidad 

de carácter civil.  

La Legislación boliviana, dispone que la acción civil se tramita de manera 

conjunta con la penal, dentro del mismo proceso, de tal forma que si se 

acude a sede civil existiendo una acción penal, el Juez civil deberá remitir 

los actuados al Juez Penal para que los acumule, lo cual a mi concepto 

priva al ofendido de acudir a otra sede cuando lo resuelto por el juez penal 

sea diminuta o deficiente. Sin embargo si falleciera el ofensor y dado a que 

esto genera la extinción de la acción penal, pueden los sucesores recurrir a 

sede civil a exigir sus derechos indemnizatorios.  

El art. 190° le otorga al agraviado la facultad de solicitarle al Juez las 

medidas cautelares necesarias a efecto de garantizar el cobro futuro de la 

reparación. Por otra parte el derecho resarcitorio prescribe en el mismo 

tiempo que la pena, empero, cuando se haya dictado una sentencia 

condenatoria el término prescriptorio se regirá por las leyes civiles. La 

sentencia deberá indicar de ser el caso, la suma que debe ser abonada por 

concepto del daño causado, así como la obligatoriedad de pagarla, claro 

está que para poder reclamar la reparación es necesario que previamente 

se hayan constituido en actor civil. Ahora bien la norma también le permite 

al actor civil a desistirse de su pretensión, dado a que así como tiene el 

derecho de solicitarla, también la tiene para retractarse, sin embargo ello 

no impedirá la continuación de la acción penal. La Reparación recaerá 

sobre los bienes que fueron entregados en fianza, procediéndose a su 

ejecución es decir al remate si no se cumple con el pago y si no hubiera 
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bienes ofrecidos, se procederá -de haberlos- con el embargo de los bienes 

del deudor.  

Un aspecto interesante es el que señala el Código Penal, en cuanto a que 

a efecto de poder rehabilitar al sentenciado, previamente debe de haber 

satisfecho la responsabilidad civil, lo cual contribuye de alguna forma con el 

objetivo del pago. 

Por otro lado el mismo cuerpo de leyes crea la Caja de Reparaciones, que 

consiste en que el Estado asume la obligación de pagar las reparaciones 

cuando el ofensor se encuentre en insolvencia o incapacidad de realizarla; 

sin embargo, si bien el fin fue interesante este nunca se cumplió (GOITIA, 

1997: 110). 

En cuanto al Ministerio Público, éste tiene la responsabilidad de exigir la 

reparación cuando el afectado sea el Estado o cuando el titular del derecho 

sea un incapaz, un indigente o un negligente. Si bien se reconoce a la 

víctima el derecho de participar en el proceso penal; sin embargo, la forma 

como se encuentra estructurado el sistema lo limita en su ejercicio, peor 

aún las sentencias señalan reparaciones ínfimas que ocasionan un 

perjuicio económico y moral en la víctima generándole una doble 

victimización, ya que además de la larga espera por alcanzar justicia se 

suma el abandono de parte del estado en una asistencia a decretarse, esta 

normada en los artículos 1314° y siguientes de nuestro Código Civil. En el 

segundo supuesto, se trata del sometimiento a la sanción que el 

ordenamiento jurídico prevé contra los actos ilícitos civiles, lesivos de los 

intereses de las personas, y más específicamente, lesivos de la integridad 
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de las situaciones subjetivas protegidas erga omnes por el ordenamiento. 

Esta especie, también denominada responsabilidad aquiliana, en alusión a 

la Actio Legis Aquilie, reconocida como su antecedente histórico en el 

derecho romano, está regulada en los artículos 1969° y siguientes de 

nuestro Código Civil.  

Finalmente, la pena debe consistir en la disminución de un bien jurídico, 

mientras que la reparación debe curar una herida, si es posible, sin causar 

una segunda. De hecho, que la satisfacción de indemnización ex - delicto, 

constituye una piedra motor, en el plano de los procedimientos penales 

especiales, que se siguen ante injustos penales de mínimo contenido de 

desvalor, como los criterios de oportunidad o las vías de reparación, 

inclusive para modular el quantum de la pena en su determinación e 

individualización, empero este factor no puede significar un elemento a 

tomar en cuenta en el proceso de rehabilitación social que enfrenta el 

penado en el estadio ejecutivo de la pena, en la medida que esto comporta, 

en casos de insolvencia pecuniaria, una evidente prisión por deudas, lo 

cual se encuentra proscrito en nuestra Ley Fundamental.  

Legislación penal Chilena.- El Artículo 24° del Código Penal Chileno, 

señala que toda sentencia condenatoria en materia criminal, lleva envuelta 

la obligación de pagar las costas, daños y perjuicios por parte de los 

autores, cómplices, encubridores y demás personas legalmente 

responsables. Similar concepción en cuanto a lo que prevé nuestro 

ordenamiento penal peruano; sin embargo, a diferencia del nuestro 

predispone ciertas reglas para la efectivización del pago de la reparación 

civil, como lo establecido en el artículo 88°, a hacer efectiva la 
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responsabilidad civil de aquellos provenientes del delito, con un fondo de 

reserva que se le entregará al momento de su salida, entre otras 

disposiciones. Asimismo, en los artículos 380° y 488° del Código Procesal 

Penal Chileno, se limita a regular los actos o acciones que la parte 

agraviada puede interponer para hacer efectivo su cobro, diferenciándola 

de la responsabilidad penal, donde al margen del proceso por la comisión 

del delito deja a salvo este derecho para hacerla probar y valer conforme a 

su naturaleza. A igual que la legislación penal argentina, tampoco prevé en 

forma expresa la rehabilitación del condenado. 

Legislación penal colombiana.- Al igual que nuestro ordenamiento penal 

peruano, expresamente hace referencia a la rehabilitación, no vinculándolo 

con la necesidad del pago de la reparación civil para su procedencia. El 

artículo 92° del Código Penal Colombiano, lo denomina rehabilitación de 

derechos afectados por una pena privativa; asimismo, impone condiciones 

alternativas cuando se trate de penas alternativas, precisando que la 

rehabilitación cumplida la pena operara de derecho, pero a diferencia de 

nuestro ordenamiento penal, es a pedido de parte. Prevé también que 

antes del vencimiento del término previsto en la sentencia, podrá solicitarse 

la rehabilitación cuando la persona haya observado intachable conducta 

personal, familiar, social y no haya evadido la ejecución de la pena y 

finalmente cuando la sentencia se otorgue la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena privativa de la libertad. 

Legislación penal Española.- Si nuestro Código Penal Peruano, ha sido 

tomada casi en su totalidad de su contenido de la legislación española, 

quizá es la que más se adecua a nuestra realidad para la efectivización del 
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pago de la reparación civil, cuidando la protección de los derechos de la 

víctima; no se explica por qué no se ha adoptado en toda su extensión lo 

relacionado a la rehabilitación del condenado. El Código Penal Español, da 

un tratamiento distinto a la rehabilitación del condenado, ubicándolo en el 

artículo 36°, refiriéndose a los condenados que hayan extinguido su 

responsabilidad penal, tiene derecho a obtener del Ministerio de Justicia e 

Interior, de oficio o a instancia de parte, la cancelación de sus antecedentes 

penales, previo informe del Juez o Tribunal sentenciador; asimismo, 

predispone requisitos indispensables para el reconocimiento del derecho a 

ser rehabilitados muy importantes, como el tener satisfecho las 

responsabilidades civiles provenientes de la infracción, excepto en los 

supuestos de insolvencia declarada por el Juez o Tribunal sentenciador, 

salvo que el reo hubiera venido a mejor fortuna; regulación que 

consideramos adecuada, y que debe ser de aplicación en nuestra 

legislación penal, cuya que al margen de los antes señalado prevé otra 

alternativa, como el fraccionamiento del pago de la reparación civil, que 

cumplida la condena se encuentra al día en sus cuotas es procedente este 

reconocimiento.  

2.2.11. NATURALEZA JURÍDICA DE LA REPARACIÓN CIVIL 

Una de las cuestiones más controvertidas, y no zanjadas, es la relativa a la 

naturaleza jurídica de la llamada "responsabilidad civil ex delicto". No 

estamos sólo ante un mero ejercicio dogmático-retórico, sino que, en mi 

opinión, puede devenir un argumento central para explicar su persistente 

ubicación en el Código Penal y justificar, en su caso, las diferencias de 

trato con respecto a la genérica responsabilidad extracontractual prevista 
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en el Código Civil. Al respecto, y sin ánimo de exhaustividad, expondré a 

continuación la posición cuasi unánime defendida en la doctrina civilista y, 

acto seguido, la opinión que tal problemática ha merecido a los penalistas, 

donde, como veremos, se aprecian todavía hoy algunas significativas 

diferencias. En primer lugar, señalamos que el hecho delictivo importa una 

conducta, - que exteriorizada en la realidad social-, muestra un estado de 

lesividad y/o puesta en peligro, para un bien jurídico -penalmente tutelado-; 

es precisamente este estado de dañosidad, que legitima que el Estado, a 

través de la normatividad jurídico-penal, reaccione mediante sanciones 

punitivas, sobre todos aquellos que se les puede atribuir (imputar) dicha 

situación de desvalor. Nuestro Código Penal es más que claro, al 

subordinar la imposición de una pena, a la lesión y/o la puesta en peligro 

de un interés jurídico, conforme la declaración consagrada en el numeral IV 

de su Título Preliminar; este es un predicado fundamental de la 

responsabilidad penal, aparte de la valoración que debe darse de sus 

presupuestos que la sostienen. Vemos así, que es el Estado el título del ius 

puniendi estatal, el único legitimado para incidir en la privación de libertad 

del sujeto infractor de la norma jurídico-penal; misión que la realiza a través 

de los representantes de la judicatura, tal como se desprende del artículo 

138° de la Ley Fundamental de 1994. Empero, esto no fue siempre de tal 

modo, pues en tiempos pretéritos, era el propio ofendido que de propia 

mano buscaba venganza; es decir, el titular del bien jurídico afectado, era 

quien reaccionaba directamente contra el autor del delito; es con la 

creación de los Estados Nacionales, que el poder penal pasa por entero a 

las manos de los entes estatales competentes, se produce una especie de 

despojo· de dicho poder subjetivo, en desmedro de las víctimas. Con ello 
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se puede decir, que nace un Derecho penal y Proceso penal, en esencia 

«público», en el sentido que aún en contra de la voluntad del ofendido, se 

debe instar una persecución penal, y, de ser el caso imponer una pena 

sobre el sujeto culpable, basado en el principio de «oficialidad». Como 

sabemos, históricamente este principio está vinculado al origen del Estado 

moderno; es decir, del Estado surgido en el proceso de centralización 

burocrática del poder que caracteriza el tránsito de la organización política 

feudal a la estatal (HORVITZ, LENNON, 2006: 2 es la titular del bien 

jurídico dañado, renuncie a exigir la reparación (porque no quiere reclamar 

o porque haya sido reparada extra procesalmente) o la reserve para 

discutirla después de terminado el proceso penal (MORENO CATENA, 

2005: 123). Según la idea anotada, la Reparación Civil, -que se sigue en el 

procedimiento penal-, cuenta con una naturaleza jurídica distinta a la 

Responsabilidad penal, por lo que no resulta concebible asimilar -su 

carácter y efectos-; no puede decirse -por tanto- que nace en la vía penal 

un derecho reparador, de naturaleza distinta al que puede promoverse en 

un proceso civil. Pongamos las cosas en agua tibia, a toda responsabilidad 

penal no se le sigue necesariamente una responsabilidad civil y viceversa; 

puede no concurrir imputación jurídico-penal, y, si responsabilidad civil por 

los daños causados por una conducta humana, según los criterios que al 

respecto se sigue en el Derecho privado. Una cuestión es que la lesión de 

un bien jurídico, -que siempre tendrá un titular- (persona, Estado o 

sociedad), pueda generar la posibilidad de que se deba indemnizar a 

aquélla, ·y otra muy distinta, que la responsabilidad civil pueda transmitirse 

a otra personas (herederos) y, que inclusive, pueda recaer sobre una 

persona distinta a la generador del estado de lesión y/o la puesta en 
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peligro; un aspecto no deja sin sostén lo otro. De ahí, que hayamos 

indicado con corrección, que la indemnización corresponde únicamente a la 

víctima, y no a la sociedad, pero esto no comporta - conforme se ha mal 

entendido-, que esta responsabilidad no puede extenderse a otras 

personas (tercero civil responsable) y que puede ser también, a favor de 

personas distintas a la víctima; piénsese en los delitos de Homicidio, donde 

siempre serán sus herederos legales quienes asumen legalmente la 

calidad de "agraviado" (BELTRAN PACHECO, 2008: 167).  

La responsabilidad. penal es personalísima, individual e intransferible, por 

ende, no podemos llevar ambas imputaciones a un mismo fin; en el 

sentido, de estimar a la Reparación Civil, de naturaleza «penal» es un total 

despropósito, al significar que persiga -aparte-, de una reparación del daño 

causado, la rehabilitación del penado, en cuanto a los fines preventivo-

especiales de la pena. Y, ello claro, está en la equívoca reconducción de 

esta institución jurídica, en los mecanismos sustitutivos de la pena privativa 

de libertad, como una Regla de Conducta. De hecho que el pago de la 

indemnización a la víctima del delito es un paso importante, para el 

reencuentro del agente con el ordenamiento jurídico y así retorna a las 

bases fundamentales de toda sociedad de mínima convivencia social 

(prevención general positiva), empero ello importa un dato para definir su 

situación punitiva, dentro de un marco general de abanico de alternativas, 

que el legislador ha glosado en el ámbito de la determinación e 

individualización de la pena y, no como punto para fundamentar su 

naturaleza. 

 



54 
 

 

2.2.12. REPARACIÓN CIVIL EN LO  PENAL 

La acción penal que se da inicio por la perpetración de un hecho 

delictuoso, da origen a un proceso penal que tiene como fin la aplicación de 

una pena o medida de seguridad y además la reparación civil del daño 

causado. Así nuestro Código Penal en el artículo 92°, prescribe que 

conjuntamente con la pena se determinara la reparación civil 

correspondiente, que conforme a lo previsto en el artículo 93° del Código 

Penal, comprende: 

a) Restitución del bien: Se trata en suma de restaurar o reponer la situación 

jurídica quebrantada por la comisión de un delito o falta, la obligación 

restitutiva alcanza bienes muebles o inmuebles, tal el caso del bien 

inmueble usurpado. 

b) La indemnización de daños y perjuicios: lo regula el inciso 2) del artículo 

93° del Código Penal, y comprende el resarcimiento del daño moral y 

material que se adiciona a la restitución del bien, el juez debe administrar 

con el derecho civil que regula en ese ámbito, la materia y entre otros 

conceptos se atenderá al daño emergente lo mismo que el lucro cesante. 

La restitución, consiste en la restauración material del estado anterior a la 

violación del derecho. Puede tener por objeto las cosas muebles robadas o 

apoderadas, y las cosas inmuebles a cuya posesión se haya llegado 

mediante una usurpación. Si la restitución es imposible de hecho 

(Destrucción o perdida), o legalmente (Derecho legítimamente adquirido 

por un tercero), el damnificado puede exigir en sustitución de ella y como 
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reparación, el pagó del valor del bien. Si la falta de restitución fuese parcial, 

la reparación consistirá en el pago de la diferencia del valor actual del bien. 

Respecto a la indemnización de los daños y perjuicios. En el Derecho Civil 

se entiende por daño o perjuicio los menoscabos sufridos y las ganancias 

que se han dejado de obtener, es decir el daño emergente que consiste en 

la pérdida o disminución de las cosas y derechos y lucro cesante que es la 

pérdida o disminución de una ganancia esperada. 

Entonces, concluyendo, la reparación civil es nada más ni nada menos 

aquella suma de dinero que permitirá que la persona dañada pueda 

restaurar las cosa al estado anterior a la vulneración (o se vea 

compensada, si ello no es posible). 

El Tribunal Constitucional frente al cuestionamiento de las resoluciones 

judiciales que revocaron la suspensión de la pena privativa de libertad, 

haciendo efectiva la pena, ha desestimado las demandas de hábeas 

corpus, y se ha pronunciado señalando que no es correcto afirmar que el 

pago de la reparación civil como regla tiene naturaleza civil, sino que por el 

contrario, operaría como “una condición cuyo cumplimiento determina la 

inejecución de una sanción penal” (STC, Exp. N° 00695-2007-PHCITC[3]; 

STC, Exp. N° 5589-2006-PHCITC, Exp. N° 3953-2004-HC/TC, Exp. N° 

2982-2003-HC/TC y Exp. N° 1428-2002-PHCITC) por lo cual, en su 

opinión, su imposición como regla de conducta resultaría legítima. 

Precisando que no se vulnera el principio constitucional que prohíbe la 

prisión por deudas, previsto en el artículo 2°, inciso 24), literal “c”, de la 

Constitución Política. 
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2.2.13. DE LA REHABILITACIÓN DEL CONDENADO 

La rehabilitación del condenado en materia penal fue considerada como 

una medida innovadora contenida en el Código Penal de 1924 (Ley 

N°4868), que luego de su aplicación se encontró diferenciar lográndose 

perfeccionar e incluirse los artículos 69° y 70° en el texto del Decreto 

Legislativo N°635, nuestro actual Código Penal vigente desde el 26 de abril 

de 1991. En ambos casos los legisladores, no han advertido o puesto en 

consideración el pago de la reparación civil como requisito obligatorio para 

la rehabilitación del condenado, como una forma efectiva de proteger los 

derechos de la víctima frente al agresor, quedando este derecho en su 

mayor parte en un mero acompañante de la pena impuesta al condenado, 

hecho este que de una u otra forma contraviene normas vigentes de 

aplicación al presente caso, cuando se dispone que este pago se hará 

efectivo por el Juez originario que conoció el proceso. 

Por otro lado es de advertirse en nuestro quehacer cotidiano dentro del 

campo del ejercicio del derecho penal, que a pesar que el Estado en gran 

parte, es el perjudicado en los procesos penales que se encuentra 

comprendido como parte agraviada, como en los procesos por delitos de 

Tráfico Ilícito de Drogas y Terrorismo, que son los casos más comunes por 

así decirlos, el Gobierno no ha adoptado las medidas conducentes a que 

esto sea corregido para su correcta aplicación, buscando una fórmula 

eficaz para su cumplimiento y se tenga como última alternativa de 

cumplimiento antes de ser tramitada la rehabilitación del condenado. 
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Es lamentable comprobar que pese a ello y otras medidas que se han 

dictado de acuerdo al criterio moderno imperante con las nuevas escuelas 

y corrientes penalistas, nuestro Código Penal vigente deja mucho que 

desear en cuanto a la rehabilitación del condenado se refiere; ya que como 

ésta establecido, es el recurso que se concede al ex recluso para que borre 

sus antecedentes penales; y si bien es cierto todo condenado tiene el 

derecho a pedir su rehabilitación, no se tiene en consideración para ello el 

pago de la reparación civil como requisito obligatorio para su concesión; sin 

embargo, los hechos han demostrado que nuestra legislación penal 

vigente, es muy defectuosa dada las dificultades con que tropiezan las 

víctimas de delitos para obtener la reparación de los daños 

pecuniariamente; en tal sentido, es necesario convertir en acción pública 

este derecho de las víctimas, que garanticen que estas medidas estén 

destinadas a establecer sólida garantía a la parte agraviada por la 

perpetración de un delito para no ser burlada por la mala fe de los 

delincuentes, concediéndose de esta manera un beneficio a los 

condenados por diversos delitos que estaban cumpliendo pena, para que 

de manera automática estos sean beneficiados con la restitución de los 

derechos suspendidos o restringidos por la omisión de una sentencia y por 

ende la cancelación de los antecedentes penales, policiales y judiciales que 

pudieron haberse originado como consecuencia del proceso penal 

instaurado en su contra. 

La falta de cumplimiento del pago de la reparación civil, no impide declarar 

rehabilitado al condenado cuando esta ya no pueda ser exigida por el 

Estado. En la medida que la rehabilitación del condenado es automática al 
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cumplimiento de condena, no debe rechazarse una solicitud de 

rehabilitación, conforme lo establece el artículo 69° del Código Penal.  

2.2.14. DERECHO DE LA VÍCTIMA A LA REPARACIÓN DEL DAÑO 

CAUSADO 

La víctima adquiere el derecho a la reparación civil, como consecuencia de 

la comisión de un delito. Esto es el resultado que las consecuencias de un 

delito no sólo son la pena y la medida de seguridad, sino también 

sanciones civiles con carácter reparador. Esto se produce porque de 

muchos hechos punibles se derivan infracciones a los intereses 

particulares de la víctima.  

La reparación civil tiene por finalidad la reparación del daño ocasionado, 

así como su cumplimiento, no está limitado a la persona del infractor, sino 

que puede ser transmisible a sus herederos o terceros. 

Según BUSTOS, la sanción civil se rige por el principio del daño causado; 

éste es su límite para evitar el abuso del derecho y su arbitrariedad, que 

socavarían las bases de un estado de derecho. Nuestro Código admite la 

unidad procesal de la acción civil y penal, derivados de la comisión de un 

delito. De esta manera se evita la concurrencia por separado de dos 

procesos – civil y penal -, así como se protege el bien jurídico en su 

totalidad y se protege a la víctima. 

El hombre ha ido variando de acuerdo a las legislaciones. Así, en 

Argentina se le denomina reparación de perjuicios, en Chile y España, 
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responsabilidad civil proveniente de un delito; y nuestro Código Penal lo ha 

denominado reparación civil. 

Bajo este contexto, el debate siempre ha girado en torno a la naturaleza de 

la acción de reparación civil, si es propiamente penal o civil. Consideramos 

que solo es preferible tenerlo en cuenta como la acción de reparación civil, 

como un derecho de la víctima tan importante con la pena, en protección 

de los derechos humanos, que tiene que ser protegido su efectivización en 

la vía que se ha originado, con la creación de mecanismos que hagan 

viable este derecho.    

2.2.15. REHABILITACIÓN DEL SENTENCIADO 

Rehabilitación del condenado.- El hecho de establecer a alguien en una 

capacidad, por lo común, en una situación anteriormente pérdida. 

En materia de derecho penal, la rehabilitación es el acto de borrar para el 

futuro una conducta penal, principalmente mediante la cesación de las 

incapacidades. Es la restitución de los derechos civiles, mediante la cual el 

delincuente que sufrió una condena, es restituido en su goce y en el 

ejercicio de los derechos que la condena le privó. Mediante la rehabilitación 

se le declara libre de todo antecedente penal y se cancelan las anotaciones 

que se hicieron sobre su persona en los registros judiciales de condenas. 

Personas responsables civilmente.- La obligación de reparar, pesa 

directamente sobre la persona responsable. A ella es a la que corresponde, 

en el supuesto de que estime indispensable la presencia del autor de la 

culpa en el litigio, citarlo como garantía. Para determinar el grado de 
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responsabilidad del obligado es necesario probar la relación de causalidad 

entre el daño y el hecho que lo generó. A esto se le conoce como nexo 

causal imputabilidad fáctica imputatio facti. 

Reparación del daño causado.- El contenido de la reparación civil ex 

delicto, presenta dos aspectos, uno cuantitativo y otro cualitativo; en el 

segundo de ellos encontramos comprendidos a la restitución, la reparación 

del daño causado y la indemnización de perjuicios. La reparación del daño 

causado es una verdadera acción reparatoria, que consiste en el pago de 

una indemnización o compensación equivalente al perjuicio que le ocasiona 

la falta de restitución en la prestación de un equivalente en dinero. 

Indemnización por daños y perjuicios.- Si el deudor no cumple su 

obligación cuando y como debiera, el acreedor tiene el derecho de obtener 

una indemnización por daños y perjuicios; es decir, una suma en dinero 

equivalente al provecho que hubiera obtenido del cumplimiento efectivo y 

exacto de la obligación, a título de indemnización por el perjuicio sufrido. 

Indemnizar quiere decir poner a una persona, en cuanto sea posible, en la 

misma situación en que se encontraría si no se hubiese producido el 

acontecimiento que obliga a la indemnización. Para que proceda la 

indemnización de daños y perjuicios se requiere la concurrencia de tres 

elementos: a) La inejecución de la obligación, que es el elemento objetivo;  

b) La imputabilidad del deudor, o sea el vínculo de causalidad entre el dolo 

y la culpa y el daño, que es el elemento subjetivo; y e) El daño, pues la 

responsabilidad del deudor no queda comprometida si no cuando la 

inejecución de la obligación ha causado un daño al acreedor. 
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Restitución del bien.- Los redactores de la legislación deben incluir en ella 

una disposición sobre la restitución a las víctimas de la trata si no existe 

ninguna en el Código Penal ni en otras leyes. La restitución ha de ser una 

de las muchas sanciones impuestas a los tratantes tras ser declarados 

culpables. Los jueces deben dar a la restitución prioridad sobre la 

imposición de multas. La restitución debe comprender: 

La devolución de los bienes. 

El pago por los daños o pérdidas sufridos. 

El reembolso de los gastos realizados como consecuencia de la 

victimización, la prestación de servicios y la restitución de derechos, 

incluidos: 

El costo del tratamiento médico, físico, psicológico o psiquiátrico requerido. 

El costo de la terapia o rehabilitación física u ocupacional requerida. 

Los gastos necesarios de transporte, cuidado temporal de niños, vivienda 

temporal o desplazamientos de la víctima a un lugar de residencia 

provisional segura. 

El lucro cesante y el sueldo debido de conformidad con la ley y los 

reglamentos nacionales relativos a los sueldos. 

Las costas judiciales y otros gastos o costos, incluidos los gastos incurridos 

en relación con la participación de la víctima en la investigación penal y el 

proceso judicial. 
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Los pagos por daños no materiales, resultantes de lesiones morales, físicas 

o psicológicas, el estrés emocional, el dolor y el sufrimiento de la víctima 

como resultado del delito cometido contra ella. 

En caso de delitos causantes de muerte o lesiones corporales causantes 

de muerte, los gastos de los servicios funerarios y conexos requeridos. 

Cualquier otro gasto o pérdida incurridos por la víctima como resultado 

directo de haber sido objeto de trata y determinados debidamente por el 

tribunal. 

Legislación penal argentina.- El Artículo 29° del Código Penal Argentino, 

al igual que nuestro ordenamiento penal peruano, prevé que la sentencia 

condenatoria podrá ordenar conjuntamente con la pena la indemnización o 

reparación civil, lo que significa que los jueces tiene la facultad de poder 

fijar de oficio, sin perjuicio de estar obligados a hacerlo a requerimiento de 

parte. A diferencia de nuestro ordenamiento penal, el artículo 29° y 30° del 

Código Penal Argentino, la reparación civil tiene los siguientes objetos: la 

restitución, la indemnización del daño material y moral, el pago de las 

costas; recalcando que este código prioriza que la restitución del bien es 

preferente de la indemnización; que recién es sustituido por ésta, cuando 

no es posible el resarcimiento; sin perjuicio que la restitución no excluye el 

pago de los daños que la privación de la cosa haya originado. 

En líneas generales, la legislación penal argentina, no prevé la 

rehabilitación del condenado en forma expresa como nuestro ordenamiento 

penal peruano; sin embargo, en el artículo 520° del Código Procesal Penal, 

señala que cuando la reparación civil no sea inmediatamente ejecutada o 
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no pueden serlo por simple orden del órgano judicial que las dictó, se 

ejecutaran por el interesado o por el Ministerio Público Fiscal, ante los 

jueces civiles que correspondan.  

Legislación penal Chilena.- El Artículo 24° del Código Penal Chileno, 

señala que toda sentencia condenatoria en materia criminal, lleva envuelta 

la obligación de pagar las costas, daños y perjuicios por parte de los 

autores, cómplices, encubridores y demás personas legalmente 

responsables. Similar concepción en cuanto a lo que prevé nuestro 

ordenamiento penal peruano; sin embargo, a diferencia del nuestro 

predispone ciertas reglas para la efectivización del pago de la reparación 

civil, como lo establecido en el artículo 88°, a hacer efectiva la 

responsabilidad civil de aquellos provenientes del delito, con un fondo de 

reserva que se le entregará al momento de su salida, entre otras 

disposiciones. Asimismo, en los artículos 380° y 488° del Código Procesal 

Penal Chileno, se limita a regular los actos o acciones que la parte 

agraviada puede interponer para hacer efectivo su cobro, diferenciándola 

de la responsabilidad penal, donde al margen del proceso por la comisión 

del delito deja a salvo este derecho para hacerla probar y valer conforme a 

su naturaleza. A igual que la legislación penal argentina, tampoco prevé en 

forma expresa la rehabilitación del condenado. 

Legislación penal Colombiana.- Al igual que nuestro ordenamiento penal 

peruano, expresamente hace referencia a la rehabilitación, vinculándolo 

con la necesidad del pago de la reparación civil para su procedencia. El 

artículo 92° del Código Penal Colombiano, lo denomina rehabilitación de 

derechos afectados por una pena privativa; asimismo, impone condiciones 
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alternativas cuando se trate de penas alternativas, precisando que la 

rehabilitación cumplida la pena operara de derecho, pero a diferencia de 

nuestro ordenamiento penal, es a pedido de parte. Prevé también que 

antes del vencimiento del término previsto en la sentencia, podrá solicitarse 

la rehabilitación cuando la persona haya observado intachable conducta 

personal, familiar, social y no haya evadido la ejecución de la pena y 

finalmente cuando la sentencia se otorgue la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena privativa de la libertad. 

Legislación penal Española.- Si nuestro Código Penal Peruano, ha sido 

tomada casi en su totalidad de su contenido de la legislación española, 

quizá es la que más se adecua a nuestra realidad para la efectivización del 

pago de la reparación civil, cuidando la protección de los derechos de la 

víctima; no se explica por qué no se ha adoptado en toda su extensión lo 

relacionado a la rehabilitación del condenado. El Código Penal Español, da 

un tratamiento distinto a la rehabilitación del condenado, ubicándolo en el 

artículo 36°, refiriéndose a los condenados que hayan extinguido su 

responsabilidad penal, tiene derecho a obtener del Ministerio de Justicia e 

Interior, de oficio o a instancia de parte, la cancelación de sus antecedentes 

penales, previo informe del Juez o Tribunal sentenciador; asimismo, 

predispone requisitos indispensables para el reconocimiento del derecho a 

ser rehabilitados muy importantes, como el tener satisfecho las 

responsabilidades civiles provenientes de la infracción, excepto en los 

supuestos de insolvencia declarada por el Juez o Tribunal sentenciador, 

salvo que el reo hubiera venido a mejor fortuna; regulación que 

consideramos adecuada, y que debe ser de aplicación en nuestra 
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legislación penal, cuya que al margen de los antes señalado prevé otra 

alternativa, como el fraccionamiento del pago de la reparación civil, que 

cumplida la condena se encuentra al día en sus cuotas es procedente este 

reconocimiento.  

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

 DAÑO 

En derecho Civil, el perjuicio material o moral sufrido por una persona, el 

daño origina la reparación cuando resulta del incumplimiento de una 

obligación o de un hecho cuya responsabilidad es impuesta por la Ley a 

una persona. Esta responsabilidad es de orden civil cuando el causante del 

daño obró por accidente, sin culpa punible ni dolo; o es de orden penal 

cuando ha habido imprudencia o dolo en el agente. Inclusive, esta 

responsabilidad puede imputarse a una persona sin que haya intervenido 

directa o indirectamente en el evento causante del daño, en aplicación de 

la teoría de la responsabilidad objetiva, en cuya virtud se es responsable 

por los actos de terceros o de animales. 

 DAÑO PATRIMONIAL  

La persona que sufre daños en sus bienes patrimoniales tiene derecho a la 

reparación. Tanto en la doctrina como en los diversos sistemas jurídicos no 

existe mayor discusión al respecto, por cuanto estos daños ofrecen menos 

dificultades en su comprobación y/o valoración. DE AGUIAR DIAZ, al 

respecto dice «El daño patrimonial nunca es irreparable: o se restaura a la 
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situación anterior o se integra el patrimonio mediante el equivalente 

pecuniario de la disminución en el patrimonio.  

 DAÑO NO PATRIMONIAL 

La reparación del daño no patrimonial denominado por algunos como daño 

moral a diferencia del daño patrimonial es materia de opiniones divididas 

entre los juristas. 

 INDEMNIZACION 

Es el resarcimiento económico del daño o perjuicio causado, desde el 

punto de vista del culpable; y, del que se ha recibido, enfocado desde la 

víctima. Suma o cosa con que se indemniza. En general, reparación de un 

mal, compensación, satisfacción de ofensa o agravio. La indemnización 

puede ser de carácter civil, administrativo y penal. Procede la primera en 

caso de incumplimiento de contrato, bien por haberse pactado como 

cláusula penal o para compensar en todo caso los daños ocasionados y las 

ganancias impedidas.  

 REPARACIÓN DEL DAÑO 

La palabra reparación proviene del latín «resarciré» y significa indemnizar, 

reparar, compensar un daño, perjuicio o agravio. En su concreta acepción, 

significa: desagraviar, satisfacer al ofendido, para referirse específicamente 

a la indemnización de las consecuencias de un daño no patrimonial a la 

persona. Por reparación entendemos el género de las especies a 

indemnizar, resarcir, reponer, y similares. Existen otros vocablos que están 

vinculados a la reparación, como por ejemplo indemnización, que dentro 
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del lenguaje usual, esta palabra es utilizada para designar el pago de una 

suma de dinero o de un bien económico. 

 RESPONSABILIDAD 

La Real Academia Española, no expresa el verdadero sentido jurídico de la 

responsabilidad. Identifica la responsabilidad con la deuda, o con la 

obligación de reparar y satisfacer, por sí o por otro, a consecuencia del 

delito, de una culpa o de otra causa legal. El error salta a la vista al no 

hacer una diferencia entre obligación y responsabilidad, al constituir 

conceptos diferentes. 

 RESPONSABILIDAD CIVIL POR CULPA 

Es la que surge como consecuencia de las faltas incurridas por el Juez, en 

la tramitación del proceso o en la sentencia de cualquier género, pero sin 

voluntad, malicia o mala fe; esto es por descuido, negligencia, impericia 

profesional o imprudencia en el obrar. 

 RESPONSABILIDAD CIVIL POR DOLO 

Es la que determina la obligación de reparar el daño causado cuando este 

ha tenido su origen en la mala fe en el obrar del agente.  
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CAPÍTULO III: METODOLOGÍA 

3.1. TIPO Y NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

3.1.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN: 

La presente investigación por su finalidad es APLICADA, ya que a partir 

de la descripción y análisis de la problemática, se impulsó estrategias de 

cambio.    

3.1.2. NIVEL DE INVESTIGACIÓN: 

La presente investigación se enmarca dentro del nivel de investigación 

DESCRIPTIVA – EXPLICATIVA 

3.2. MÉTODO DE INVESTIGACIÓN. 

En cuanto al método de investigación en el desarrollo de la presente 

tesis, se utilizaron los métodos lógicos (analítico – sintético). Que 

consiste en descomponer el fenómeno en cada una de sus partes para 

estudiarlos describiéndolos y para posteriormente explicarlos, interpretando 

de manera conjunta los elementos involucrados, puesto que se pretende 

hacer una explicación de los factores, causas y consecuencias que 

repercuten en los procesos. 
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3.3. DISEÑO Y ESQUEMA DE INVESTIGACIÓN 

El diseño utilizado es el DESCRIPTIVO SIMPLE  

Cuyo empleo es para describir características de la realidad del problema 

en investigación y cuya representación gráfica es el siguiente: 

        M                                  O 

Donde: 

M  =  Muestra de estudio. 

O  =  Observación realizada a dicha muestra. 

En este diseño, el investigador buscó y recogió información, respecto al 

pago de reparación civil por la comisión del delito hurto agravado, 

determinado en el proceso penal. 

3.4. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.4.1. POBLACIÓN: 

Estuvo conformada por 180 expedientes (sentencias de procesos en 

ejecución por hurto agravado) en el Segundo Juzgado Penal Unipersonal 

de Huánuco 2016 - 2017 y 60 Abogados defensores, especialistas en 

materia penal en la Provincia Huánuco. 

3.4.2. MUESTRA: 

Estuvo constituida por un total de 54 expedientes (sentencias de 

procesos en ejecución por hurto agravado) en el Segundo Juzgado Penal 
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Unipersonal de Huánuco 2016 - 2017 y 30 Abogados defensores, 

especialistas en materia penal en la Provincia de Huánuco. 

3.4.3. UNIDADES DE ANÁLISIS  

Expedientes judiciales (sentencias en ejecución) referentes al tema de 

investigación, contenidos en el período 2016 al 2017 perteneciente al 

Segundo Juzgado Penal Unipersonal de Huánuco. 

Abogados litigantes, especialistas en materia penal, a los cuales se les 

aplicó un cuestionario. 

3.5.  DEFINICIÓN OPERATIVA DE LOS INSTRUMENTOS DE 

RECOLECCIÓN DE DATOS. 

Se debe precisar que para que un instrumento cumpla con su cometido; es 

decir, constituya el medio más eficaz para la recolección de los datos en 

una investigación, debe cumplir con dos requisitos esenciales: la validez  

es decir que debe medir lo que debe medir y la confiabilidad, lo que 

significa que aplicado varias veces a una muestra, los datos deben ser 

similares. 

3.6.  TÉCNICAS DE RECOJO, PROCESAMIENTO Y PRESENTACIÓN DE 

DATOS. 

Técnica de Recojo de Datos: Las técnicas a utilizadas en el presente 

trabajo de investigación son las que a continuación se detallan: 
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 ANÁLISIS DE DOCUMENTOS, con esta técnica se obtuvo la información 

sobre los expedientes (sentencias en ejecución) sobre Hurto agravado del 

Segundo Juzgado Penal Unipersonal de Huánuco 2016- 2017. 

 FICHAJE DE MATERIALES ESCRITOS, para obtener la información 

general del marco teórico y la situación de la legislación, para su 

modificación. 

 ENCUESTA A LOS ABOGADOS DEFENSORES. A través de la 

aplicación de un cuestionario que consta en ítems. 

3.7. INSTRUMENTOS PARA OBTENER INFORMACIÓN 

Son los recursos auxiliares que nos sirven para recolectar los datos de las 

fuentes, con el manejo de las técnicas adecuadas para cada una de ellas y 

que nos permitió obtener la información para la realización de nuestra 

investigación; por lo que, se utilizó los siguientes instrumentos: 

CUESTIONARIO APLICADO A LOS ABOGADOS; orientados a la 

obtención de datos necesarios requeridos en la presente investigación. 

3.8. PROCESAMIENTO  Y ANÁLISIS  DE LOS RESULTADOS 

Los resultados se presentan en tablas y gráficos, analizados con la 

aplicación de la estadística descriptiva, seguidamente se procedió a 

analizarlos e interpretarlos. 

Para el procesamiento de los datos se utilizó las herramientas informáticas 

como: Ms Excel, Ms Word y el Ms Process, presentándose los resultados 
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en cuadros de doble entrada y gráficos, respectivamente, teniendo en 

cuenta las variables de la investigación. 
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CAPÍTULO IV: RESULTADOS 

Después de aplicar los instrumentos, a los Abogados litigantes 

involucrados en la investigación, se procedió a la tabulación de los 

datos. 

Los resultados se han sistematizado en cuadros, tablas y gráficos y 

según las encuestas realizadas para finalizar con la prueba de 

hipótesis. 

4.1. ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS EN 

CUADROS Y GRÁFICOS 

Después de haber tabulado los resultados obtenidos a través de los 

cuestionarios, a los abogados litigantes, se obtuvieron los siguientes 

resultados ordenados de la siguiente manera: 

4.2. ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL 

CUESTIONARIO APLICADO A LOS ABOGADOS LITIGANTES 

CUADRO Nº 1 

1.- ¿Las normas sustantivas y procesales referidas al pago de la 

reparación civil permiten que se efectivice el pago a los agraviados 

por el delito de hurto agravado? 
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ITEMS FI % 

SI 0 0 

NO 30 100 

TOTAL 30 100 

GRÁFICO Nº 1 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

A la pregunta: ¿Las normas sustantivas y procesales referidas al pago de 

la reparación civil permiten que se efectivice el pago a los agraviados por el 

delito de hurto agravado? 

De los encuestados, el 100 % consideran que las normas sustantivas y 

procesales no permiten que se efectivice el pago de la reparación civil, 

lo que trae como consecuencia la rehabilitación de oficio o pedido de 

parte.   
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CUADRO Nº 2 

2. ¿Los ingresos económicos inferiores o iguales al sueldo mínimo vital 

influyen en el incumplimiento del pago de la reparación civil? 

ITEMS FI % 

SI 24 80 

NO  6 20 

TOTAL 30 100 

    GRÁFICO Nº 2 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

A la pregunta: ¿Los ingresos económicos inferiores o iguales al sueldo mínimo 

vital influyen en el incumplimiento del pago de la reparación civil? 

De los encuestados, el 80 % respondió que si influye en el incumplimiento 

del pago de la reparación civil, lo que refleja la condición económica de los 
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sentenciados, perjudicando a los agraviados en el resarcimiento del daño 

causado. 

CUADRO Nº 3 

3. ¿El incumplimiento del pago de la reparación civil fijado en la 

sentencia en los procesos por hurto agravado causa daño Psicológico 

y agravio económico al agraviado? 

ITEMS FI % 

SI 30 100 

NO  0   0 

TOTAL 30 100 

GRÁFICO Nº 3 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

A la pregunta: ¿El incumplimiento del pago de la reparación civil fijado en 

la sentencia en los procesos por hurto agravado causa daño Psicológico y 

agravio económico al agraviado? 
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De los encuestados, el 100 % respondió que el incumpliendo de la 

reparación civil fijado en la sentencia causa daño psicológico y agravio 

económico al agraviado. 

CUADRO Nº 4 

4. ¿Está de acuerdo que los sentenciados sin haber pagado el monto por 

concepto de reparación civil fijada en la sentencia, se rehabilitan de 

oficio o solicitud de parte  en los procesos de hurto agravado? 

ITEMS FI % 

SI  0      0 

NO  30 100 

TOTAL 30 100 

GRÁFICO Nº 4 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

A la pregunta: ¿Está de acuerdo que los sentenciados sin haber pagado el 

monto por concepto de reparación civil fijada en la sentencia, se rehabilitan 

de oficio o a solicitud de parte en los procesos de hurto agravado? 
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De los encuestados, el 100 % respondió que no están de acuerdo que los 

sentenciados sin haber pagado la reparación civil sean rehabilitados de 

oficio o a solicitud de parte, trayendo como consecuencia el incumplimiento 

del pago. 

CUADRO Nº 5 

5. ¿Está de acuerdo que se incorpore en el Código Penal en su artículo 

69° el cumplimento obligatorio de pago del monto fijado de la 

reparación civil en la sentencia, antes de ser rehabilitado en el delito 

de hurto agravado? 

ITEMS FI % 

SI  30 100 

NO  0     0 

TOTAL 30 100 

GRÁFICO Nº 5 
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ANÁLISIS DE RESULTADOS 

A la interrogante: Está de acuerdo que se incorpore en el Código Penal en 

su artículo 69° el cumplimento obligatorio del pago de la reparación civil en 

la sentencia, antes de ser rehabilitado en el delito de hurto agravado?. 

De los encuestados, el 100 % respondió que están de acuerdo que se 

incorpore en el Cogido Penal en su artículo 69°  que los sentenciados 

cumplan de manera obligatoria con el pago de la reparación civil. 

CUADRO Nº 6 

6. ¿Está de acuerdo que se incorpore como regla de conducta en el 

Código Penal el pago de la reparación civil antes de ser rehabilitado y 

evitar la revocatoria de la sentencia por el incumplimiento del mismo 

en el delito de hurto agravado?. 

ITEMS FI % 

SI  30 100 

NO  0     0 

TOTAL 30 100 

GRÁFICO Nº 6 
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ANÁLISIS DE RESULTADOS 

A la pregunta: ¿Está de acuerdo que se incorpore como regla de conducta 

en el Código Penal el pago de la reparación civil antes de ser rehabilitado y 

evitar la revocatoria de la sentencia por el incumplimiento del mismo en el 

delito de hurto agravado?.  

De los encuestados, el 100 % respondió que están de acuerdo que se 

incorpore como regla de conducta en el Código Penal el pago de la 

reparación civil antes de ser rehabilitado. 

CUADRO Nº 7 

7. ¿Cree Usted que el incumplimiento del pago de la reparación civil del 

sentenciado y su rehabilitación trae como consecuencia el incremento 

del delito de hurto agravado?. 

ITEMS FI % 

SI  30 100 

NO  0     0 

TOTAL 30 100 

GRÁFICO Nº 7 
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ANÁLISIS DE RESULTADOS 

A la pregunta: ¿Cree Usted que el incumplimiento del pago de la 

reparación civil del sentenciado y su rehabilitación trae como consecuencia 

el incremento del delito de hurto agravado?.  

De los encuestados, el 100 % respondió, si el sentenciado no cumple 

con el pago de la reparación civil, entonces el incremento del delito de 

hurto agravado será con mayor frecuencia. 

CUADRO Nº 8 

8. ¿Los Jueces de los Juzgados Penales emiten resoluciones de 

rehabilitación de oficio o pedido de parte, cuando el sentenciado por 

el delito de hurto agravado no cumplió con el pago de la reparación 

civil fijada en la sentencia? 

ITEMS FI % 

SI  30 100 

NO  0     0 

TOTAL 30 100 

GRÁFICO Nº 8 
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ANÁLISIS DE RESULTADOS 

A la pregunta: ¿Los Jueces de los Juzgados Penales emiten resoluciones 

de rehabilitación de oficio o pedido de parte, cuando el sentenciado por el 

delito de hurto agravado no cumplió con el pago de la reparación civil fijada 

en la sentencia?. 

De los encuestados, el 100 % respondió, que los Jueces penales emiten 

resolución de rehabilitación de oficio o pedido de parte, sin haber 

cumplido con el pago de la reparación civil, creando malestar e 

indefensión en el agraviado. 

4.1.2. ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA 
REVISIÓN DE EXPEDIENTES: 

CUADRO Nº 09 

ITEMS Fi % 

Han cumplido con el pago de reparación civil los 

sentenciados y han sido rehabilitados de oficio o 

pedido de parte por el delito de hurto agravado 

 0 0 

No han cumplido con el pago de reparación civil los 
sentenciados y han sido rehabilitados de oficio o 
pedido de parte por el delito de hurto agravado 

 54     0 

Total 54 0 

GRAFICO N° 09 
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                                   ANÁLISIS DE RESULTADOS 

LUEGO DE REVISAR POR MUESTREO, 54 EXPEDIENTES, LOS 

RESULTADOS FUERON LOS SIGUENTES:  

a) HAN CUMPLIDO CON EL PAGO DE REPARACIÓN CIVIL LOS 

SENTENCIADOS Y HAN SIDO REHABILITADOS DE OFICIO O PEDIDO 

DE PARTE POR EL DELITO DE HURTO AGRAVADO, cuya equivalencia 

en porcentaje es de 0%. 

b) NO HAN CUMPLIDO CON EL PAGO DE REPARACIÓN CIVIL LOS 

SENTENCIADOS Y HAN SIDO REHABILITADOS DE OFICIO O PEDIDO 

DE PARTE POR EL DELITO DE HURTO AGRAVADO, cuya equivalencia 

en porcentaje es de 100%. 

4.3. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

Es necesario realizar la confrontación de la situación problemática 

planteada, de las bases teóricas y de la hipótesis propuesta, con los 

resultados obtenidos; subsecuentemente, se confirma que: Si, el pago 

de la reparación civil señaladas en las sentencias como regla de conducta 

antes de la rehabilitación, el Juez debe hacer cumplir lo fijado, entonces los 

sentenciados para ser rehabilitados por el delito de Hurto Agravado deben 

cumplir de manera satisfactoria dicho pago a efectos de evitar la pena 

efectiva en el Juzgado Penal Unipersonal de Huánuco. 
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4.4. CONFRONTACIÓN CON EL PROBLEMA PLANTEADO 

La interrogante que nos hemos formulado al iniciar el trabajo es:  

¿Cuáles son las implicancias del no pago de la reparación civil en los 

sentenciados rehabilitados en el proceso de Hurto Agravado en el Juzgado 

Penal Unipersonal de Huánuco, 2016-2017?.  

Luego de haber concluido la investigación y a la luz de los resultados 

se pudo determinar qué: Si, el pago de la reparación civil señaladas en las 

sentencias como regla de conducta antes de la rehabilitación, el Juez debe 

hacer cumplir lo fijado, entonces los sentenciados para ser rehabilitados 

por el delito de Hurto Agravado deben cumplir de manera satisfactoria 

dicho pago a efectos de evitar la pena efectiva en el Juzgado Penal 

Unipersonal de Huánuco. 

Tal como se evidencia en los cuadros y gráficos obtenidos al concluir la 

presente tesis.  

4.5. APORTE CIENTÍFICO 

Se propone un proyecto de ley ante el Congreso de la Republica, a efectos 

que se incorpore en el Código Penal en su artículo 69° el cumplimiento 

obligatorio del pago de la reparación civil en la sentencia, como requisito 

para que los condenados que han cumplido su pena, sean rehabilitados.  

El pago de la reparación civil al agraviado, debe integrarse como obligatorio 

en la política criminal de tal forma que el derecho penal pueda ofrecer 



85 
 

 

posibilidades que generen actuaciones indemnizatorias a cargo del 

sentenciado.  

Por lo que constituye como aporte que debe ser tomado como antecedente 

en la formulación de teorías ulteriores respecto a este tema. 

En este sentido, la propuesta del proyecto de ley, que modifica el primer 

párrafo del artículo 69° del Código Penal, debe ser redactado del siguiente 

modo: 

DICE: 

(…) 

El que ha cumplido la pena o medida de seguridad que le fue impuesta, o 

que de otro modo a extinguido su responsabilidad, queda rehabilitado sin 

más trámite, cuando además haya cancelado el integro de la reparación 

civil (…)    

DEBE DECIR: 

(…) 

El que ha cumplido la pena o medida de seguridad que le fue impuesta, o 

que de otro modo a extinguido su responsabilidad, queda rehabilitado sin 

más trámite, cuando haya cancelado el integro de la reparación civil (…)    
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CONCLUSIONES 

 Establecer las implicancias del no pago de la reparación civil en los 

sentenciados rehabilitados en el proceso de Hurto Agravado en el Juzgado 

Penal Unipersonal de Huánuco, 2016-2017.  

 Establecer las implicancias del no pago de la reparación civil en los 

sentenciados rehabilitados en el proceso de Hurto Agravado en el Juzgado 

Penal Unipersonal de Huánuco, 2016-2017.  

 Se ha establecido que la implicancia del no pago de la reparación civil de 

los sentenciados rehabilitados por el delito de Hurto Agravado en el 

Segundo Juzgado Penal Unipersonal de Huánuco, se debe a que el Código 

Penal no establece en el artículo 69° que el pago de la reparación civil 

debe ser de obligatorio cumplimiento para ser rehabilitados, como 

consecuencia de haber cumplido la condena impuesta por el juzgador, 

siendo este pago opcional al señalar la citada norma “… cuando además 

haya cancelado el íntegro de la reparación civil …”. 

 El índice de incumplimiento del pago de la reparación civil, se determina 

por los sentenciados rehabilitados por el delito de Hurto Agravado en el 

Segundo Juzgado Penal Unipersonal de Huánuco, de acuerdo al cuadro y 

gráfico estadístico, que demuestra que el 100 % han sido rehabilitados 

de oficio o a pedido de parte, pese a no haber cumplido con el pago de 

reparación civil, vulnerándose el derecho del agraviado. 

 El no pago de la reparación civil, por los sentenciados por el delito de Hurto 

Agravado, trae como consecuencia, que la víctima se vea afectada por 

daño psicológico, moral y físico, pese a existir en el Código Penal que toda 

sentencia debe contener una reparación civil, que restituya el daño 
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causado a la víctima; es decir, que el Juzgador debe hacerlo cumplir dentro 

de la condena, y que su pago sea para el sentenciado un requisito 

obligatorio para ser rehabilitado.  

 Se ha establecido que a través de los cuadros y gráficos estadísticos que el 

100 % de los encuestados opinaron la modificatoria del artículo 69° del 

Código Penal respecto a la obligatoriedad del pago de reparación civil y así 

mismo la incorporación como regla de conducta para su estricto 

cumplimiento para ser rehabilitado el condenado a efectos de proteger los 

derechos de los agraviados. 
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SUGERENCIAS 

 Al Poder Legislativo a través de un proyecto de ley, incorpore en el artículo 

69° del Código Penal respecto a la obligatoriedad del pago íntegro de la 

reparación civil; asimismo, la incorporación como regla de conducta para su 

estricto cumplimiento para rehabilitar el condenado a efectos de proteger 

los derechos de los agraviados. 

 A los Magistrados del Poder Judicial antes de expedir  la resolución de 

rehabilitación, deben buscar la forma de hacer cumplir al sentenciado 

respecto al pago de la reparación civil dictada en la sentencia.  

 Al Poder Judicial a través de los juzgadores, deben brindar las facilidades 

al agraviado para el trámite de la medida cautelar de embargo, para no 

afectar los intereses de la parte agraviada, a efecto que se de el estricto 

cumplimiento del pago de reparación civil del sentenciado por el delito 

cometido. 
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ANEXOS 

ANEXO 01: MATRIZ DE CONSISTENCIA 
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ANEXO 02: CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Título: IMPLICANCIA DE LA REPARACION CIVIL DE LOS SENTENCIADOS 

REHABILITADOS EN LOS DELITOS DE HURTO AGRAVADO EN EL 

JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE HUÁNUCO 2016 – 2017 

INVESTIGADOR: JORGE RAUL OYARCE ESTRELLA 

•    Consentimiento / Participación voluntaria 

Acepto participar en el estudio: He leído la información proporcionada, o me ha 

sido leída. He tenido la oportunidad de preguntar dudas sobre ello y se me ha 

respondido satisfactoriamente. Consiento voluntariamente participar en este 

estudio y entiendo que tengo el derecho de retirarme en cualquier momento de 

la intervención (tratamiento) sin que me afecte de ninguna manera. 

    Firmas del participante o responsable legal 

 

 

 

 

 

 

Firma del participante:   
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ANEXO 03: INSTRUMENTOS 

CUESTIONARIO 

DIRIGIDO A LOS ABOGADOS LITIGANTES DE LA REGIÓN HUÁNUCO         

TITULO: IMPLICANCIA DE LA REPARACION CIVIL DE LOS 

SENTENCIADOS REHABILITADOS EN LOS DELITOS DE HURTO 

AGRAVADO EN EL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE HUÁNUCO 2016 

– 2017 

INSTRUCCIONES: Responda los ITEMS marcando con una X dentro del 

paréntesis (   ) 

1. ¿Las normas sustantivas y procesales referidas al pago de la reparación civil 

permiten que se efectivice el pago a los agraviados por el delito de hurto 

agravado? 

a) Sí                          (      )       

b) No                 (      )   

2. ¿Los ingresos económicos inferiores o iguales al sueldo mínimo vital influyen 

en el incumplimiento del pago de la reparación civil? 

a) Sí                          (      )       

      b)  No                 (      )  

3. ¿El incumplimiento del pago de la reparación civil fijado en la sentencia en 

los procesos por hurto agravado causa daño Psicológico y agravio 

económico al agraviado? 

a) Sí                          (      )       

      b)  No                 (      )  

4. ¿Está de acuerdo que los sentenciados sin haber pagado el monto por 

concepto de reparación civil fijada en la sentencia, se rehabilitan de oficio o 

solicitud de parte  en los procesos de hurto agravado? 

a) Sí                          (      )       

      b)  No                 (      )  
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5. ¿Está de acuerdo que se incorpore en el Código Penal en su artículo 69 el 

cumplimento obligatorio del monto fijado del pago de la reparación civil en 

la sentencia y como regla de conducta, antes de ser rehabilitado en el 

delito de hurto agravado? 

a) Sí                          (      )       

      b)  No                 (      )  

6. ¿Está de acuerdo que se incorpore como regla de conducta en el Código 

Penal el pago de la reparación civil antes de ser rehabilitado y evitar la 

revocatoria de la sentencia por el incumplimiento del mismo en el delito de 

hurto agravado? 

a) Sí                          (      )       

      b)  No                 (      )  

7. ¿Cree Usted que el incumplimiento del pago de la reparación civil del 

sentenciado y su rehabilitación trae como consecuencia el incremento del 

delito de hurto agravado? 

a) Sí                          (      )       

      b)  No                 (      )  

8. ¿Los Jueces de los Juzgados Penales emiten resoluciones de rehabilitación 

de oficio o pedido de parte, cuando el sentenciado por el delito de hurto 

agravado no cumplió con el pago de la reparación civil fijada en la 

sentencia? 

a) Sí                          (      )       

      b)  No                 (      )  
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ANEXO 04: VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 
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NOTA BIOGRÁFICA 

 

 

 

El autor nació en el Distrito de Calleria – Pucallpa, Provincia de Coronel Portillo, 

Departamento de Ucayali – Región Ucayali, el 16 de Octubre de 1967; mis 

padres son Jorge Rafael y Gloria Amanda. El año de 1971, por motivos 

laborales de mis progenitores migramos a la ciudad de Huánuco, lugar donde 

inicie mis estudios iniciales en el Jardín Piloto N°01, ubicado en la cuadra 5 del 

Jr. Huallayco; para luego iniciar mis estudios primarios en el Centro Educativo 

Escolar N°33011, ahora llamado Hermilio Valdizán Medrano, ubicado en la 

cuadra 10 del Jr. Abtao, culminando esta etapa escolar el año de 1979. 

Pasando a otra etapa de mi vida escolar, realice mis estudios secundarios en el 

Centro Educativo Particular “San Luis Gonzaga”, culminando el año 1984; para 

luego inmediatamente postular e ingresar el año 1985 a la Facultad de Derecho 

y Ciencias Políticas, en aquel entonces “Universidad Privada Victor Andrés 

Belaunde”, cuyo nombre cambió posteriormente para ahora ser llamado 

“Universidad de Huánuco”, culminando mis estudios superiores el año 1991, y 

obtener el título profesional de Abogado el 25 de Julio de 1996.Desde el año 

que obtuve el título de Abogado, luego de haber laborado en la Municipalidad 

Provincial de Huánuco, como Auxiliar Coactivo hasta el mes de agosto de 

1998, y ya laborando como Asesor Legal de la Presidencia de la Corte Superior 

de Justicia de Huánuco, y encargado de Secretaria General de dicho poder del 

Estado, cargo que ostenté hasta el mes de mayo del año 2002; el año 2000 
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ingreso a realizar mis estudios de maestría en Mención Ciencias Penales, en la 

escuela de Post Grado de la Universidad Hermilio Valdizán de Huánuco, 

perteneciendo a la primera promoción de esta casa superior de estudios, 

culminando el año 2002.Desde el año 1998 hasta el año 2007, el suscrito se ha 

desempeñado como catedrático de la Universidad de Huánuco, estando a 

cargo de las materias de Derecho Administrativo, Derecho Penal y Derecho 

Municipal.El año 2003, he desempeñado el cargo de Gerente de Secretaria 

General y Gerente de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Provincial de 

Huánuco, hasta el año 2006, para luego asumir el ejercicio libre de la abogacía, 

desde el año 2007 hasta el año 2014; especializándome en Derecho Municipal, 

Ciencias Penales, y Contrataciones del Estado, por ser las materias pilares 

para la Asesoría de Gobiernos Locales, adquiriendo reconocida experiencia y 

prestigio a nivel regional.Desde el mes de Enero del 2015 al mes de Diciembre 

del 2018, he desempeñado el cargo de Gerente de Asesoría Jurídica en la 

Municipalidad Provincial de Huánuco, gracias y mi reconocida experiencia 

profesional como Asesor de Gobiernos Locales a nivel de la Región 

Huánuco.Actualmente el suscrito, cuenta con diplomados en Contrataciones 

del Estado (especialización), Derecho Municipal, Derecho Administrativo, 

Derecho Laboral, Criminología, y en materia de recursos humanos otorgado 

por el ente rector SERVIR. Finalmente, con fecha 03 de Enero del 2019, he 

realizado la defensa de mi tesis “Implicancia de la Reparación Civil de los 

Sentenciados Rehabilitados en los Delitos de Hurto Agravado en el 

Juzgado Penal Unipersonal de Huánuco 2016 – 2017”; obteniendo nota 

aprobatoria, para la obtención del grado de maestro con mención en Ciencias 

Penales.  



103 
 

 

ACTA DE DEFENSA DE TESIS DE MAESTRO 

  



104 
 

 

AUTORIZACIÓN PARA PUBLICACIÓN DE TESIS 

ELECTRÓNICA 

 


